
UACM 
Universidad Autónomo 
de la Ciudad de México 

Nodo humono me es o¡eno 

COLEGIO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES. 

LICENCIATURA EN CIENCIA POLITICA Y ADMINISTRACION URBANA. 

uENFRENTAMIENTO DE DOS FUERZAS PARALELAS 
DENTRO DE UNA BATALLA FALLIDA, 

TRABAJO RECEPCIONAL QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN URBANA PRESENTA 

ENRIQUE CALLEJA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DEL TRABAJO RECEPCIONAL 

ORA: BEATRIZ AMEZQUITA LEÓN 

México D.F, marzo de 2013. 

BIBLIO ·r ... ~A 

SAN LO!t:N ... O -~-~ CO 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

SISTEMA BIBLIOTECARIO DE INFORMACIÓN 

Y DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

 

RESTRICCIONES DE USO PARA LAS TESIS DIGITALES 

 

DERECHOS RESERVADOS© 

 

 

La presente obra y cada uno de sus elementos está protegido por la Ley Federal del Derecho 

de Autor; por la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, así como lo 

dispuesto por el Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México; del mismo modo por lo establecido en el Acuerdo por el cual se aprueba la Norma 

mediante la que se Modifican, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones del Estatuto 

Orgánico de la Universidad de la Ciudad de México, aprobado por el Consejo de Gobierno el 

29 de enero de 2002, con el objeto de definir las atribuciones de las diferentes unidades que 

forman la estructura de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México como organismo 

público autónomo y lo establecido en el Reglamento de Titulación de la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México. 

 

Por lo que el uso de su contenido, así como cada una de las partes que lo integran y que 

están bajo la tutela de la Ley Federal de Derecho de Autor, obliga a quien haga uso de la 

presente obra a considerar que solo lo realizará si es para fines educativos, académicos, de 

investigación o informativos y se compromete a citar esta fuente, así como a su autor ó 

autores. Por lo tanto, queda prohibida su reproducción total o parcial y cualquier uso 

diferente a los ya mencionados, los cuales serán reclamados por el titular de los derechos y 

sancionados conforme a la legislación aplicable. 
 
 
 
 





UACt-1 
U niv orflidod A v tónorna 
da lo Clvd od da M 6xlco 

qracias a fas personas qm injfuyeron en mi I[W!fiacer ufucatiw. 

)1 raceú J {enuí náe::. S á ndze::, 

por darme fa vit!a que aprovecFzé rea[i:,ando este sueiio de aca6ar fa [uenciAtura. 

)Ínoef Carws Caffeja Lópe::., !no. Carws Caffeja J{ernánde::, y'Edwvines Caffeja J{enuínáez 

por e[ apoyo mora[ 

Lic. )lrufrés :Manuef López 06raáor 

por tornar este proyecto y Fzacerfo rea[iáad en su momento. 

Cfa udw !BenuíUe::. !Bazá n 

por Fza6er tomado fa dificif tarea áe apoyanne áía con áía, para que este sueiio se fiicie;a rea[ufaá. 

!J3eatriz)lmézquita León 

por su apoyo incondiciona[ para que se cufminara esta investioacwn. 

:Marco )lntonio 'lfejo 

por Fza6emze dejado empezar esta odisea. 

'Francisco Javier :Matufza 

por su amistaá inconáiciona[ y su apoyo a ws a(ulluws áe esta universufaá para que mejorara su ·vufa fa6ora[ y 
eáucativa. 

Orfatufo ([)efoaáo Ce[zs 

por tener una sonrisa para sus a fu m nos y 6uscar (o mejor para ros mismos. 

'Efetza ]iméne::, Lara 

por su capacufad de entender un rostro. 

1 ng. :Manue( Pérez '1/.sJcFza 

por fza6er ffevaáo con afzínco fa tarea que se fe encomendó. 

'Este eifu!rzo est4 tÚauaJÚJ a fas flores que fueron arranaulás tÚ sus fwgares y son escfaws tÚ ws áueños tÚ[ ázn.ero, 

por quien no ¡nuác fiacer naáa, y sów me queáa encomenáarfas a !Dios, para que afgún áía recuperen su ú6ertaá y 
vue[wn con e[ viento áe fa primavera a sus fwgares ácntk fas añoran sus famiEares. 



ENFRENTAMIOOO DE OOS FIJOOAS PARALFLAS DENffiO DE UNA BATAllA FAlliDA. 

INTRODUCCIÓN 

CAPÍTULO l. PODER, ESTADO Y VIOLENCIA 

1.1-QUE SON EL PODER Y EL ESTADO 

1.2-EL ORIGEN DEL PODER DE LOS ZETAS 

ÍNDICE 

1 J- LA VIOLENC IA COMO SÍMBOLO DE PODER EN LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES 
MEX ICANAS 

CAPiTULO 2-EL PODER DEL CRIMEN DEL NARCOTRÁFICO 
2.1- LA REESTRUCTURACIÓN Y EL ATAQUE ANUNCIADO COMO UN ACTO DE 
DESCOMPOSICIÓN 
2.2- LA EXISTENCIA DE ORGANIZACIONES SIM ILARES 

23 -INVOLUCRAMIENTO DE LOS POLÍTICOS Y LAS INSTITUCIONES 

CAPÍTULO :l- LOS DERECHOS HUMANOS Y EL PODER ESTATAL 
3.1- EL NARCOTRÁFICO Y LOS DEREC HOS HUMANOS 

3.2- DESCOMPOSIC IÓN DE LAS INSTITUCIONES Y DE LA SOCIEDAD 
33- EL CRIME EN MÉXICO EN EL PERIODO 2006-2012 
3.4- LA ACCIÓ DEL ESTADO Y LA VIOLENCIA EN MÉXICO 

CONCLUS IÓN 

FUE TES BIBLIOHEMEROGRÁFICAS 

PÁG. 

6 

17 

21 

32 

33 
36 
39 

45 
46 
50 
53 
59 

68 

71 



··La fwmanidad 110 puede (i6rarse de {a viofe11cia más que por medio de {a no viofencw ": 

Mahatma Ga ndhi. 

INTRODUCCIÓN 

En el primer capítulo se analizará el poder y sus tipos principales: el carismático, el 

tradicional y el legítimo. También se escrudiñan las relaciones de poder y su desarrollo 

dentro del aparato estatal y al mismo tiempo se define el Estado Mexicano del siglo XXI con 
las características que lo enmarcan en la guerra del narcotráfico. 

Se verá la forma de organización de l grupo de li ctivo llamado Zetas, en donde el poder se 
distribuye de manera jerárquica, similar a las formas tradicionales que define Max Weber, 
como el ejército o la iglesia. El poder de Los Zetas ha tenido la capacidad de absorber a los 
Maras radicados en la República Mexicana si n im portar la nacionalidad o la conOictiva de la 

que provengan. 

En este sentido un objetivo fundamental de esta tesi s es demostrar cómo la organización 
delictiva de Los Zetas, acrecentar su poder, a través absorber a Los Mara Sa!vatrucha 
generando una nueva reestructuración dentro y fuera de esta organización delictiva. Como 
objetivo particular, se analiza el poder violento como un símbolo que diferencia a esta 
organi zac ión , que se caracteriza por la di stinción y demostración de su capacidad para 
ejecutar al ri val o para someter a otra organi zación, lo mismo que para infundir miedo o 

respeto de otras bandas crimi nales, y siempre esta vio lencia lleva un sello implícito 

distintivo de cada organización. 

También es necesario demostrar que la organi zación criminal que se está anali zando cuenta 
con individuos de diferen tes perfiles como personas en situación de calle, campesinos, 
militares. hijos de paramilitares o de ex guerrilleros y pandilleros, así como de sus líderes de 
Los Zetas. 

Se definirá el origen del concepto de vio lencia, sus diferentes niveles y manifestaciones en 

esta gue1Ta contra el crimen en México. Para ello se presentan datos que corroboran el 

crecimiento de la violencia entre 1990 y los datos con los que se contaron hasta el2009. 

El ca pítulo dos se dedica al análi sis de restructuración de estos grupos criminales,debido a 
que sus estructuras de poder están continuamente expuestas a la eliminación de sus mandos, 
obligándose a ser repuestos. La sustitución de estas personas seda de manera violenta o 
pacifica. La vio lenta es cuando los mismos miembros de estas organizaciones delictivas 



generan una pelea violenta por el puesto vacante. La otra forma es menos violenta, asigna al 
sucesor del jefe de plaza por lealtad o méritos. 

En la guerra contra el crimen organizado, iniciada en 2006, salen a relucir diferentes grupos 

delictivos similares a Los Zetas en la forma de llevar a cabo actos violentos y en su 
estructuración . 

Se estudia el problema que implica el involucramiento del ejército mexicano y de otro tipo de 
autoridades civiles locales que están co ludidas y se venden o se someten al crimen 
organi zado, por ello en muchos casos las autoridades locales de diferentes comunidades no 
colaboran con el ejército mexicano o se ponen en contra de sus operati vos. 

Se señala que el ejército mexicano no es una institución de in ves ti gación. como sí lo es la 
Secretaría de Seguridad. que entre sus facu ltades tiene la de hacer la in vestigación por medio 
de su Policía Investigadora. El estudio da para observar cómo es que muchos políticos y 
servidores públicos se involucran con el crimen organizado y las diferentes circunstancias 
que los llevan acercarse al mismo. 

El tercer capítu lo anali za el papel de la Comisión de Derechos llumanos dentro de esta 
batalla en contra del crimen organi zado. Se encontró que resaltan múltiples contradicciones 

en este proceso socio-político. La hipótesis es que, siendo el ejército el designado para 

combatir el narcotráfico con la utili zación de la violencia legitimada, abusa de esa vio lencia 
si n medi ar juicios de quién sí es criminal y quién no lo es . En este estado de cosas, la 
Comisión de Derechos Humanos exige la comprobación del delito, evi tando tortura, 
violencia, encarcelamientos y asesinatos injustos. Estos hechos son aprovechados por el 
crimen organizado para entorpecer las obligaciones del Estado. 

En el caso de la descomposición social , se verá cómo el crimen organizado involucra a otras 
instituciones, a la sociedad en general y al mi smo tiempo provoca que los mexicanos pierdan 

confianza en lo relativo a seguridad por el nivel de corrupción en que están envueltas. Aquí 

el objeti vo es demostrar que algunas personas que laboran en diferentes instituciones 
encargadas de la seguridad pública, así como de la impartición de justicia y de la política, 
se han puesto al servicio del crimen organi zado. Aquí se liga con el papel de la Comisión 
Nac ional de Derechos Humanos que ha sido confuso y que dice oponerse a la reali zación de 
las tareas del Ejército Mexicano. vista como la institución que ha cometi do más violaciones 
de los derechos de los ciudadanos. 

Como último objetivo se demostrará, con base en la in formación del INEGI y de los estudios 

de la Revista Zeta, cómo se ha incrementado la victimización de ciudadanos, a los que nunca 

se les ha probado culpabilidad algun a, las cuales van en aumento de manera considerable. 
Con estos resultados se contrad icen las declaraciones optimistas del ex presidente Felipe 
Calderón, quien aseguraba que se iba ganado la guerra contra el crimen organizado. 



CAPÍTULO l. TIPOS DE PODER, ESTADO Y 
VIOLENCIA. 



l. 1 QUÉ SO EL PODER Y EL ESTADO 

En este trabajo se analizará el problema del poder y los diferentes tipos y niveles que existen, 
así como su desarrollo y transformación dentro de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública y el crimen organizado 

El poder no es una cosa que se adquiere, es el resultado de una relación en el que unos 
obedecen y otros mandan como un acuerdo para vivir en comunidad. El poder está vinculado 
con diferentes factores: la violencia, las ideas, creencias y valores que ayudan a la obtención 
de obediencia y dotan de autoridad y legitimidad al que manda, como algo que se le otorga 
de manera personal, según Marcone, Max Weber 

"áefine e[ poáer como fa posi6iúáaá áe que un actor en una refación este en áisposición áe [fevar a ca6o su 

propia vo[untaá, pese a fa resistencia áe [os otros, y sin que importe por e[ momento en que áescansa esa 

posi6iúáaá (en {a persuasiórz, en fa marzipufación, en fa fuer:;a, erz {a coacción, etc.l 

El poder nace en las relaciones sociales y se legítima a través de las instituciones, las cuales 
son las encargadas de ejercer ese poder vio lento para imponer el orden frente a otros poderes 
fácticos. 

La legitimidad del poder suele variar dentro de la sociedad. esto de acuerdo al tipo de lógica 

de cada nación o sistema po lítico y económico, ya que lo que es aplicable para una nación 

no lo es para otra, porque las consecuencias de la utilización del poder dentro de una 
soc iedad tendrán otros resultados y en muchos casos serán contraproducentes pero, a pesar 
de esto, el Estado es el único legitimado para utilizar la violenc ia, sobre el ciudadano que 
incurra en la violación de una ley o reglamento que acabe con la convivencia armónica de los 
ciudadanos de un determinado territorio . 

El poder no coercitivo. Este poder tiene la capacidad para dictar determinadas prescripciones 
a los miembros del grupo; asegura el cumplimiento de aquellas por si mismo, es decir con 

medios propios, cuando una organización carece de poder cuantitativo, los individuos que la 
fom1a tiene libertad para abandonarla en cualquier momento. Ello aparece con toda claridad 
incluso en las organizaciones no estatales más poderosas del mundo como la iglesia católica. 
Esta última no puede, por sí misma, constreñir a sus sacerdotes a que permanezcan en su 
seno, a no ser que el Estado le preste su apoyo. 

Si una organización ejerce un poder simple. los medios de que dispone para sancionar sus 
mandatos no son de tipo cualitativo. son meramente disciplinarios. El poder de dominación 
es en cambio irresistible. Los mandatos que expide tienen una pretensión de validez absoluta, 
y pueden ser impuestos en forma violenta contra la voluntad del obligado. 

1Marcone, Julieta y Nava Susana, Introducción a la política, 1! edición, 2005, pág 25. 



El poder personal se desarrolla en la estructura soc ial , porque es donde éste es otorgado a una 
persona, en específico dentro de una in stitución, porque fuera de esta organi zación social ya 

no tiene ese poder. 

El ejemplo del poder personal y sus diferentes niveles dentro del gob ierno se pueden 

ampl ificar dentro del núcleo familiar, por ejemplo, en algunas ocasiones el que manda en el 

núcleo fami liar es e l padre, pero tiene de contrapeso a la madre, quien es encargada de 

negociar a lgunas demandas de los hijos frente a l jefe de la familia. Esto se manifiesta como 

un contrapeso frente al poder del padre. 

El poder legí timo e institucional es con lo que cuenta el Estado frente a la sociedad. Este es 

exclusivo del gobierno y nadie se lo puede pelear, a pesar de que exis ten otros poderes 

fácticos , que buscan a toda costa la legitimidad frente a la sociedad, como son los medios de 

com uni cación , los partidos políticos, las iglesias, los consorcios financieros, los carteles . 

Éstos últimos son quienes pelean la legitimidad de la utilización de la violencia. En estas 

relaciones de poder el Estado debe tener subordinados a estos poderes como parte de su fin y 
existencia, porque no se puede permitir que algu na de estas fuerzas fácticas contrarreste su 

poder, porque esto lo llevaría a perder su legitimidad. Caáa intensificación, caáa p(f.ensión áe fas 

refaciones áe poáer para f~acer someter a{ insu6oráinaáo pueáe so{o resuúar en ÚJs Címites áe{ poáer. 'E{ 

aCcanza su término fina{ tanto en e{ tipo áe acción que reáuce a{ otro a fa importancia tata{ (en este caso 

(a victoria so6re e{ aáversario reempfaza a{ ejercicio áe{ poáer) como en fa confrontación con aqud{os que no 

go6ieman y su transjonnación en aáversarios. 2 

El Estado cuenta con diferentes ángul os de poder : el poder legítimo, que le dan las elecciones 

y el manejo de la opi nión pública, vía medios de com un icación masiva, y que se re laciona 

con el poder social li gado a la construcci ón ideológica de ese Estado, el poder de la vio lencia 
que le dan las instituciones policiacas, militares, quienes fueron creadas para defender a l 

pueblo que representan y a quien le deben lealtad. Estas instituciones son las únicas que 

pueden usar la violencia legítima y nadie puede delegarles ese poder. 

El poder se m a ni fiesta de di fe rentes formas , por ejemplo, por subord inación . En es te caso uno 

obedece, y otro manda, a través de la imposición vio lenta o por la compra de volu ntades; ésta 

puede ser económica o por especie. 

El poder deja de ser coercitivo cuando la sociedad de alguna comun idad le otorga el poder 
legít im o a través de un acuerdo al que llega la com unidad, como lo manifiesta Thomas 

Hobbes en su obra denominada El Leviatán, "donde uno manda y otro obedece como un 
acuerdo, para ser miembro de una comunidad ". 3 

1www.philosophia.a.c /escuela de filosofía universalidad ARCIS. Pag.l2 
30p.cit. Morcone, Julieto y Nava Susano, pág. 36. 
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Otra manifestación es cuando el poder se otorga a través de un puesto adquirido dentro de 
una institución y este mando queda sujeto a leyes y es exclusivo den tro de esta institución, 
por ejemplo, los jefes de la administración del Mini sterio Públi co. 

En otras ocas iones el poder se relaciona con la utili zación de la fuerza fí sica para so- meter a 
otro indi viduo, a través de la fuerza violenta, pero también se puede acudir a la intimidac ión. 
A través de la presión psicológica no es necesaria la utili zación de la violencia. 

Retomando el tema de la ideología, el poder se relaciona con idea les, los cuales utili za 

mediante la política para convencer a través de la utilización de los ideales, con los cuales el 

poderoso justifica sus acc iones, por ejemplo: el po líti co, el cual llega al poder por ideología 
a través de serm ones engañosos que contienen ideales ficti cios pero deseab les. 

Según Max Weber: 

"el poder es la probabilidad que un acto denrro de una relación social estará en una posesión que 

lleva a cabo su testamento a pesar de la resistencia sin tener en cuenta la base en que esta 

probabilidad descansa". 4 

Las di feren tcs formas de alcanzar el poder: se puede alcanzar a través de la fuerza, como lo 
lleva a cabo en la ac tualidad el crimen organi zado. o a través de la habi lidad del 
convencimiento, pero hay quien obtiene el poder por medio del conocim iento, aunque éste es 
exclusivo de unos cuantos. 

Por otra parte. veremos que el poder se entrelaza de manera ab ierta, con otros conceptos 
como el de legitim idad. política. autoridad e ideología, autoritarismo, porque es necesario 

señalar que e estos conceptos tan di sti ntos unos de otros se entrelazan en' un fin en común el 
de lograr la obediencia a través de distintas estrategi as. Pero es necesari o detem1inar el 
concepto estrategia. La estrategia es el conj unto de medi os o pasos a seguir para lograr un 
fin como lo señala la sigu iente cita; La pafa6ra estrategia se usa corrientemente en tres Jonnas. 
<Primero, para áesi¡jnar (os meáios empCeaáos en {a consecución áe un cierto fin, es por [o tanto una cuestión 
áe raciona[iáaá orientaáa a un o6jetivo. Segunáo, para designar {a manera en {a cua{ una persona actúa e11 

un cierto juego áe acueráo a [o que e[{a piensa que seria {a acción áe (os áenzás y [o que consiáera que áernás 

piensan que seria su acción, esta es {a Jonna en que u no 6usca tener ventajas so6re Cos otros. 'Tercero, para 

desi¡]nar [os procedimientos usados en una situación de confrontación con e[ fin de privar a[ oponente de 

sus medios de {ucfUl y o6figarfos a6andonar e[ com6ate. )Después de haber visto esto diferentes 

enfoques sobre el tema de las estrategias de poder, he determinado que a la totalidad de Jos 
med ios puestos en funcionamiento para implementar o mantener el poder, no les importa a 
quiénes se afecten porque el único objetivo es el poder efectivo. 

'www. Un iversity of Maryland . Calleg par ASGE publications, 2005 . Pag.22 
5
0p.cit. Escuela de Philosophia, pág.25 
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Para algunos especiali stas en ciencias sociales ··eJ deseo produce lo real". Para Michel 
Foucault el poder produce lo rea l. "Este autor ana/i::ó la lógica de las relaciones del poder y 

las luchas que se comprometen alrededor de ellas. En ese sentido obsen1ó que son tres las 
dimensiones del poder: ¿Qué sé? ¿Qué puedo? Y ¿Qué soy? La respuesta tiene que ver 
directamente con ¿Qué es el hombre? Lo que lleva a dos dimensiones, el saber y el 
poder ", 6que encuentran espacios en instituciones, organi zac iones sociales, delictivas o no, y 
se articul an y se dejan ver como aparatos instituidos con sus propias norm as para ejercer el 
poder. 

En el caso de la legitimidad, la persona que obedece considera que el poder del otro está 
legitimado. por esta condición es propiamente obedeciendo, y muchas veces ese poder no es 
cuestionado por quien obedece. Esto se cuestiona cuando alguien es afectado en sus derechos 
fu ndamentales. 

El poder más común en la historia del hombre es la coerción (por la fuerza). Este es utilizado 
como una fuerza ejercida por algu ien con autoridad, legíti ma o no, y se manifiesta a través de 
la represión. casti go, y el enfrentamiento. 

El poder carismático: éste se manifiesta en aquellas personas que asumen algún tipo de 
autoridad sobre otras personas. a través de las cualidades personales de dirección, las 
cuales son percibidas por otros grupos quienes tiene necesidad de ser guiados por una 
persona con ciertas cualidades y características como el del líder que tiene la capacidad de 
atraer al otro, los que obedecen creen en sus palabras. tiene un amplio dominio de la 
oratoria y cómbese a través de este arte, fracasa cuando no cumple lo prometido, este poder 
de convocatoria es personal y a estas personas se les conoce como caudillo, este líder tiene 

vocación, para imponerse no necesita leyes, porque creen en él. 
7 

El poder tradicional: Está ligado a la herencia puede ser por linaje, por sangre o por 
gerontocracia. En estos casos se concentra en familias o grupos muy cerrados que se 
instalan en él por tiempos generacionales muy largos, por ejemplo; en México los que 
participan en la democracia fác tica, otras características se apoya en tradiciones antiguas, 
la obediencia se obtiene por medio de creencias, los puestos son asignadas por otras 
personas que ocupa un mejor puesto que el asignado, se pierde el poder cuando noche 

respectan los acuerdos del pasado. 8 

El poder legal racional. Este poder se da dentro de una institución y de acuerdo al rango que 
se tenga dentro de la misma institución; se tomarán en cuenta reglas internas o externas 
como se da en estructuras del Estado, el cual tiene reglas interna por medio de la cual se 
rigen las actitudes de las personas que laboran dentro y juera de esta institución. Estas son 

6 Foucault Michel, :Microfisica tfefpotfer, 2000, pág. 43 . 
7 
o p.Cit: Marcone, Julieta y Nava Susana, pag.30. 

81bíd. pag.36. 
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algunas características del pode legal; se apoyan en un conjunto de leyes que le dan la 

soberanía al domínate para ejercer el poder. las leyes son establecidas por acuerdos entre 

instituciones por medio del cual se ejerce el poder. las instituciones son reconocidas por los 

ciudadanos y legitimadas por los mismos quienes quedan obligados a obedecerlas. 9 

El poder de sometimien to se desarrolla plenamente en el sistema capitalista, aunque no es la 
única manifestación de utili zac ión del poder de la fuerza , porque hubo otros previos donde la 
man ifestación de la fuerza fue más severa, como en modos de producción precedentes a este 
sistema que hoy nos ocupa. El capitalismo en su modalidad neoliberal es especial mente cruel 
en sus formas de sometimiento. Por ejemplo; el poder del empleador es legit imado en su 

lugar de trabajo, en sus formas legítimas, como el caso del trabajo en empresas establecidas 

con normatividad clara o ilegítimo cuando es relati vo a empresas vo látiles que escapan a las 

normas impuestas por el Estado, como el comercio informal. campesinos-jornaleros, obreros 
de la maquila, quienes en muchas ocasiones quedan sometidas a leyes internas que violan las 
del Estado, por ejemplo, cuando las maqu il adoras del norte exigen a sus obreras que se 
ap liquen exámenes de prueba de embarazos, cuando estas acc iones están prohibidas por las 
leyes laborales. etc. 

La ideología se manifiesta como una relación de poder. Éstas son distintas dentro de las 

relaciones sociales de acuerdo al sistema político y económico, como es el caso de 

feudalismo, cap itali smo y el esclavismo. el cual se da por creencias basadas en ideales como 

el de la raza superi or, la igualdad, la democracia, esc lav ismo como derecho natural o aq uel 
que in volucra la fe , como el cristianismo. Este último tiene cuatro técni cas de poder de 
acuerdo a la teoría de Mi chel Foucault: 

La primera "es una forma de poder que tiene como último objetivo la salvación individual en 
el otro mundo 

La segunda es el poder pastoral no es meramente una forma de poder que guía, sino que 

debe ser preparado para sacrificarse así mismo por la vida y la salvación de la carne. Es 
más, este poder se diferencia al poder real que demanda un sacrificio de sus sujetos para 
salvar el trono. 

La tercera es una forma de poder que no atiende solamente a la comunidad en su 
globalidad. sino a cada individuo en particular durante su vida entera. 

En cuarto lugar, es una forma de poder ejercida sin el conocimiento de las mentes humanas, 

sin explorar sus almas, sin hacerles revela sus más íntimos secretos. Esto implica un 

conocimiento de la conciencia y la habilidad para dirigirla. 

'op.cit. Marcene, Julieta y Nava Susana, pág. 31. 
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Finalmente, la multiplicación de objetivos y agentes del poder pastoral focali::aba el 

desarrollo del conocimiento humano alrededor de dos roles; uno globali::ante e individual y 

por esta situación tiene un éxito más marcado sobre los otros. 10 

La form a de relación política indi vidual invol ucra habil idad por parte del que posee el poder 
legítimo para castigar al sometido de manera positiva o negati va. 

Las relaciones sociales donde el poder se basa puramente en la coerción son inherentemente 
inestables, porque se dividen en las clases sociales, la cual provoca desigualdad y una 
rivalidad por la clasificación social y se produce a través de la desigualdad económica como 
parte del fenómeno social que se reproducen a través de la estructura social. 11 

El poder fáct ico: "Toma un papel como si fuera legítimo y con esto somete o altera el orden 

social, como es el caso de los medios de comunicación que son considerados el quinto poder 

porque tiene el poder de manipular las conciencias de la sociedad. También se enfrentan al 
poder del Estado, para someterlo a su conveniencia; otro es el poder del crimen organi::ado, 
quien intenta quitar al Estado el poder legítim o de la utili::ación de la violencia o el de la 
seguridad pública. '' 12 

El poder del Estado existe solamente cuando es puesto en acc ión incluso si él poder está 

integrado a un campo disperso de posibilidades relacionadas dentro de la estructura 

permanente como el poder ejecutivo, legislativo y judi cial y los inestables, que serian 
diputados. senadores y el presidente de la República. quienes cambian cada seis años, pero 
estos siempre están bajo el control del gobierno. Esto no significa que las personas así como 
las instituciones no renuncien a su libertad, está delegada en una constitución o en unos 
representantes que son parte del Estado, quienes representan a los que forman esa 
comunidad. 

El ejercicio del poder del Estado puede producir aceptación, al punto de ser deseado, pero 

también pueden acumular muerte y cubrirse así mismo detrás de cualquier amenaza 

imaginable. 

Mientras, el gobierno se manifiesta como algui en que ocupa el poder y es quien personifica 
al Estado y lo lleva ejecutar los ideales , paro también otro significado; " (a pafa6ra go6iemo 
áe6eria consiáerarse en su más amp(w significaáo, e( que tuvo en e( sigf.o XVI, (a cua( 110 ftacía referencia 
só(o a fas estructuras pofíticas a (a áirección áe (os estaáos , si no que áesigna6a (a fomw en que (a 

conáucta áe f.os ináiviáuos o áe f.os grupos áe6eria ser áirigiáa: e( go6iemo de (os ni1los, de ÚJ.s aúnas, de ÚJ.s 

10 lbid, Escuela de Philosophia, pág.25 
11www//http; laberinto UNAM , pág. 7. 
12 

Sánchez Aurelio Marco, PRO; la izquierda ficticia, primera edición, 2008, pág 51. 
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comunitfaáes famifiares áe as enfenneras.13 Todas estas son regidas por in stituciones del gobierno, 

a pesar de que sean grupos de carácter exclusivo. Esto es como parte de su poder. 

Es necesario señalar que el poder y el Estado están ligados de manera directa, como un 

sistema. 

El poder del Estado está en todas las actividades lícitas de sus ciudadanos y estas se ejercen 

en varias formas pero aquí só lo veremos tres; 

1-Las técnicas perfeccionadas de transformaci ón de lo ideológico en lo real , 

2- El acuerdo social por medio del cual el Estado tiene la legitimidad de utili zar la fuerza 

coacti va para utilizar e imponer el orden, 

3- El Estado tiene el dominio sobre cualquier estructura de poder como los bancos, los 

medios de comunicación o cualquier otra institución de poder, 

4- En es ta in vestigación es visible cómo los poderes fácticos pelean el poder coercitivo que 

está li gado para su utilización por parte del Estado. En es ta lucha los grupos delictivos 
cuestionan el poder del Estado, el cual no ha sido ejercido debidamente, en esta lucha no 

sobresale el enemigo principal , sino el inmediato Tampoco se espera que los problemas se 

so lucionen de forma, sino con el tiempo, porque la legitimidad se genera poco a poco y a 

través de diferentes acciones . 

El objetivo de esta lucha son los efectos del poder en s í, como el de legi timarse frente a la 

población a través de la violencia utilizada frente a las in stituciones del Estado, dejándola ver 

como agresora de los individuos en general. 

El poder de coacción tiene la capacidad para ejercer presión a los miembros del grupo, pero 

ni está en condiciones de asegurar el cumplimiento por sí mism o, es decir, con medios 

propios. Cuando una organización carece de una fuerza coercitiva, los individuos que la 

forman tienen libertad para abarcarla en cualquier momento. Ellos aparecen con toda 

claridad incluso en las organizaciones no estatales más poderosas del mundo como la 

igles ia cató lica, evangelizadoras o pentecostés. Estas últimas no pueden por sí mi smas 

constreñir a sus fieles o a sus sacerdotes a que permanezcan en su iglesia. 

Si una organización ejerce un poder si mplemente con los medios de que dispone para 

sancionar sus mandatos y éstos no son de tipo coactivos o de consecuencias graves, los 

resultados deseados no serán llevados a cabo. 

En cambio el poder de dominac ión es deseable, porque sus mandatos tendrán cambios 

irresi stibles y su petición es de validez absoluta y puede ser impuesta de forma violenta 

130p.cit. Escuela de Philosophia, pág 16 
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contra la vo luntad del obligado. En cambio, el que se sometía a la vo luntad de poder 
establecido tendrá un derecho soberano de propiedad que no podía ser ejercido más que por 
Jos que detectaban el poder. 

La diferenciac ión de Jos seres humanos. hombres o mujeres, refleja que existen un poder de 

dominación de uno sobre otro ser vivo. Es algo natural o es algo necesario, parte de la 

evoluc ión y la obed iencia de unos evita que ex ista guerra, porque uno manda y otro obedece. 
como un acuerdo no existente en un documento, pero sí como algo que existe de una manera 
natural como nuestra propia existencia. 

La institución que ejerce el poder sobre el cuerpo es el Estado y sobre el alma es la iglesia, 
pero ambas buscan la rel ación de la obediencia. 

En la sociedad capitalista y burguesía, el poder se ejerce sobre el cuerpo como algo real y 
no le importa el al ma, mientras que en las sociedades industriales el cuerpo de los individuos 

así como sus acciones son más controlados. 

El Estado ti ene todo el poder concentrado. Para que esto se de una manera másreal , las 
fuerzas externas así como de la sociedad misma, forma parte del mecanismo del mismo 
poder del Estado . 

.lean .lacques Rousseau considera que a la unidad de personas se le denom ina Estado "cuando 

esa unión se desarrolla en pa:, en soberanía activa y el poder es comparado con sus 

semejantes dentro de un sistema de igualdad ",14 pero también lo ve como; '·donde cada uno 

de nosotros pone en común su persona y toda su potencia bajo la suprema dirección de la 

voluntad general. y recibimos a cada miembro como pate indivisible del todo "15 

El poder político que encontraba en el proceso de cambio en la econom ía era de manera 
concreta. 

El poder reprime la naturaleza y los instintos de Jos individuos, así como de Jos grupos que 
quedan bajo del Estado. 

La política como guerra conti nuada con otros medios sería, en este primer sentido, de dar la 
vuelta, es decir, la po lítica sería la corroboración y el mantenimiento del desequilibrio de las 
fuerzas que se manifiestan en la guerra. 

La po lítica en la guerra continúa con otros medios para dar un equilibrio al Estado y las 
fuerzas opos itoras al gobierno se m a ni ti es tan y esto genera problemas internos o externos. 

14Jean Jacques Rousseau, Los grandes pensadores. discurso sobre el origen de la desigualdad entre los 
hombres. el contrato social, 1962, pág 189. 
15 1bid.págl89 
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La función del poder constituyente está en caminada a la creación de una adición y a hacer 
reformas constitucionales . Tiene por objeto la formulación de normas jurídicas generales, 
relativas a la organi zación y funcionamiento de los órganos supremos del poder político. Sus 
modos de creación, sus relaciones y el régimen de las garantías que protegían al ciudadano 
en contra de los abusos de las autoridades. En la república, como eran conocidos el lugar 
donde se reunían los ciudadanos de la clase dominante, la relación de autoridad del hombre 

sobre la mujer, los hijos y de esclavos. Para ser partícipe de estas reuniones era necesario 

tener una propiedad. 

Es necesario distinguir las relaciones de poder entre el Estado y la democracia. de lo que se 
supone que Grecia es un claro ejemplo. El Estado griego se caracteriza, según Aristóteles 
por dos aspectos esenciales; el primero con aspectos esenciales como el principio con 
aspectos incipientes de la política. Los estados se originaron en las sociedades matriarcales, 
anteriores a la aparición de la familia monogámica y de la propiedad privada el poder social 
se distribuía de forma escalonada a partir de los consejos de ancianos y de las estructuras 

triviales . Las relaciones entre miembros de la sociedad eran de tipo personal y la cohesión del 
grupo se basaba en prácticas reli giosas y ritos sociales de tipo tradicional. Los fines del 
Estado:" Es la idea objeliva aglulinar comunidades y sus voluntades, para constiluirse en un 
Estado ""16 

En segundo lugar; es una asociación donde se autosatisfacen las necesidades a través de los 
territori os dominados. Esta fue la base para producir el Estado moderno el cual cuenta con 
organizaciones sociales y expresión de desarrollo de relaciones mercantiles y de explotación 
de la fuerza de trabajo con fines privada y lucrativa. Es un producto de la sociedad, en 

antagón ica de las clases sociales que son irreconciliables. 

El Estado; "es la organi::ación política de un país es decir la estruclura del poder que se 
asienta sobre un determinado territorio y población "17 

El Estado es territorio determinado y sus fronteras regidas por sus propias leyes , contenidas 
en una constitución y un gobierno legitimado. Este cuanta, también rige y lo defiende a sus 
habitantes y a sus ciudadanos a través de sus ciudadanos, quienes están legitimando para 

utilizar las fuerzas violentas y de coacción, estas instituciones tiene sus propias reglas, pero 

siempre están bajo la constitución. Los habitantes, así como ciudadanos, están representados 
por diputados en las diferentes cámaras, quienes también están bajo la constitución que 
señala lo que está permitido hacer a estos representantes. También Ari stóteles dice •·que 
eiEstado es en este sentido una asociación con capacidad para satisfacer sus propias 
necesidades humanas un medio para reproducirse". 18 

16
0 p. cit. Escuela de Philosophia, pág 22. 

17 O p.cit: Escuela de Philosophia, pág 23. 
18

0p.cit. Marcone.Julieta y Nava Susana, pág 42 
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Max Weber define ·'e / Estado consiste en el mantenimiento efectivo del monopolio de la 

violencia legítima sobre un territorio determinado. 19 

El Estado : "en todas sociedades humanas la convivencia pacífica es posible gracias a la 
existencia de un poder político que ocupa este poder en las civili=aciones desarrolladas ha 
tenido a conseguir el bien común mediante distintas formas de gobierno a lo largo de la 
historia. '' 20 

El poder del Estado existe so lamente cuando es puesto en acción incluso si está integrado a 

un campo disperso de posibilidades relacionadas dentro de estructuras permanentes: 

ejecutivo. legi slativo y judicia l o inestables como presidente de la república, diputados, 
fiscales, quienes siempre deben estar bajo el control del gobierno. Esto no signi fica que las 
personas, así como las instituciones, no renuncien a su libertad . Este poder está delegado en 
una constitución o en unos representantes, que son parte del Estado, quienes representan a 
los que forman esa comunidad. 

El ejercicio del poder del Es tado puede producir tanto aceptación, al punto de ser deseado, 

como también acumular fuerza y cubrirse asimismo detrás de cualquier amenaza imaginable. 

Palabra gobierno manifiesta cómo alguien ocupa el poder y es quien personifica al Estado 
y lo ll eva a ejecutar los ideales, pero también tiene otro significado: 

"la palabra gobierno debería considerase en su más amplio significado, el que tuvo en el 
siglo XVI. la cual no hacía referencia sólo a las estructuras políticas o la dirección de los 
Estados. sino que designaba la forma en que la conducta de los individuos o de los grupos 

deberían ser dirigidas al gobierno de los niños, de las almas. de de las comunidades, 

.familias de la enfermedad" 21 

En la ac tualidad, la estructura del poder del Estado se divide en tres activ idades lógicas: las 
funciones legi slati vas están encaminadas a regular las actividades por med,io de las normas 
y tutel adas por el Estado bajo un orden jurídico. La fun ción admini strativa es la función 
encaminada a regular la actividad concreta y tutelar del Estado bajo el orden jurídico. 

La acti vidad del Estado se expresa en nuestra constitución en el artículo 49, en las tres 

funciones clásicas, cuyos respectivos. órganos ejercitan partes del poder estatal que es único, 

aunque las fu nciones son múltiples y constituyen la forma de ejercicio de las atribuciones, 

como la utili zación de la vio lencia hegemónica y legitimada para imponer el orden en su 
territorio, entre sus ciudadanos, y ningún poder fáctico le puede disputar la utili zación de 
violencia. 

190p. cit. Rosseau, pág. 50 
100p.cit. Escuela de Philosophia, pág. 25 . 
211 bid pág 13. 
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1.2 EL ORIGE DEL PODER DE LOS ZETAS. 

En primer lugar, ¿cómo se originó el poder dentro y fuera del cártel de Los Zetas, quienes 
tienen características distintas a las otras organizaciones, que son desertores del ejército 
mexicano y qué fue lo que los llevó a su trasformación para acrecentar su poder incorporando 
a la Mara Salvatrucha? Con esto se anali zará el forta lecimiento de la organi zación de Los 
Zetas a través de su reestructuración de2006, a tal grado que retan al Estado y a otras 
organizaciones más viejas dentro del narcotráfico de manera abierta y vio lenta. Su segunda 

característica es que estaban bajo el mando del Cártel del Golfo. pero a mediados 2009, 
empezaron su separación de este cártel y con esto se dio una pelea sangrienta por el territorio. 
En ambos casos, comentan. la firma ha sido desmembramiento o el mutilamiento de la 
cabeza. 

Los individuos que integran estos grupos delictivos tienen diferentes perfiles; son 
principalmente cuatro: primero tenemos a los hijos de paramilitares de el Salvador, en 
segundo lugar los que salen del ejército mexicano y por último, el civi l, que eran campesinos 

o gente en situación de calle, así como inmigrantes del sur del país. 

También se analizará el fortalecimiento de la organización de Los Zetas a través de su 
reestructuración al unirse a la organ ización de las Maras Salva truchas. Con esto crece 
desmesuradamente el problema del narcotráfico y el crimen organizado en México y en sus 
fro nteras Norte y Sur. 

El poder se origina cuando se empiezan a generar niveles de mando dentro de esta 
organización delictiva, así como fuera de la misma. Se desarrolla gracias al soborno o a la 
contratac ión ex prés de sicario, porque esta organización cuenta con la co laboración de 

personas externas a este grupo delictivo, como es el caso de los sicari os a sueldo. Estas 
personas no pertenecen a esta organi zación de li ctiva. pero sí están involucradas por las 
contrataciones que se ll evan a cabo para elim inar a los contrincantes de esta organ ización. 
Otros son los encargados de la plaza de venta de droga. Estas personas se manejan por zonas, 
quienes a su vez tienen otros jefes de manera inm ediata. 

Las órdenes se dan y se reciben según las líneas de mando. Esta estructura fue fundamental 
desde su nacimiento. Se dieron a conocer como Los Zetas, quienes copian las fo rmas 

jerárquicas que mantenían en su antiguo trabajo, como es el ejército mexicano. Después 

tuvieron la visión de unirse a los Mara Salvatrucha, para lograr diferentes objetivos, como el 
de amp li ar su poder violento y hacerlo más competitivo frente a sus adversarios, porque 
Los Zetas qu ieren ampliar su zona de dominio y no só lo se concentran en Tamaulipas y en 
el Sur de Chiapas y parte de Tabasco, porque dentro de estos Estados empezaron con el 
tráfico de drogas. Después iniciaron con la extorsión, trato de blancas, secuestro exprés, 
lavado de dinero y otros negocios turbios. llevados a cabo por Los Zetas. 
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Por otra parte, este grupo delictivo crecía de manera desmesurada y empezaba a in vad ir otros 

territorios de la República Mexicana, pero esto se les hacía difícil , si no se tenía el personal 

adecuado y la capacidad económ ica para hacer frente a otros cárteles, quienes defendieron lo 

que consideraban sus territorios de venta de drogas. Por esta situación Los Zetas reclutaron a 
otro grupo delictivo, como la Mara Sal vatrucha durante el gobierno de Felipe Calderón. 

Se enfrentaron a otros cárteles como es el del Sinaloa o el de Juárez, quienes responden de 
manera violenta, al ver afectados sus intereses. Al mismo tiempo, tiene otro enemigo a 
vencer como es el Gobierno Federal, quien cuenta con el Ejército mexicano y otras fuerzas 
federales, estatales y locales, todas ellas encabezadas por el Presidente de la República, 

Felipe Calderón Hinojosa, quien dec laró una guerra sin tregua en contra de los enemigos de 

México. Al mi smo tiempo ac lara que ellos, los narcotraficantes. son enem igos de la patria 
(Revista Proceso, 1 enero 2006). Con el trascurso del ti empo van quedando claros los ajustes 
de cuenta entre narcotraficantes, oficiales de las policías de las diferentes corporaciones 
involucradas y personal de las fuerzas castrenses, así como funcionarios y políticos. Entre 
estos últimos se hace más evidente el día viernes 12 de septiembre de 2008, cuando 
aparecieron, en la Marquesa del Estado de México, los cuerpos decapitados de 24 personas. 

En Atlacomulco, Estado de México, el viernes 12 de septiembre de 2008 se reali zó la mayor 

ejecución masiva de que se tenga registro oficial, con un saldo de 24 personas asesinadas. 

Fue perpetrada por algw1a de las bandas del crimen organi zado''. 22 

Éste fue un reto abierto al Gobierno del Estado de México, encabezado por Enrique Peña 
Nieto que duró de 2005-20 1 l . Duran te su gobierno, en un viaje los esco ltas de sus hijos 
tuvieron un enfrentamiento con sicarios de Los Zetas, en Veracruz el 15 de febrero del 2007. 

Esto fue manejado como una confusión "'Escoúas de fajami{ia de{go6emadoráe{'Estaáo de :M.é:{jco, 

'EnrU¡ue Petia Nieto, fueron ejecu tados durante (a maárugada de ayer en e{ puerto de 'V'eracru.z, mientras 

custodia6an a {os {¡ijos, (a suegra y e{ cuñado ddmandatari.o me:{jquense. "23 

Este hecho no fue aislado, porque se di o un segundo du rante ese año que fue la aparición de 
un cuerpo ases inado en la Marquesa, En Junio de 2007, "fue asesinado (]3 rauúo Jfemández, esco{ta 

de Cuit fáftuac Ortiz, director operativo de (a poücia ministeria{ y primo poCítico de !J'etia :Nieto " 14, el cual 
se supo, tiempo después, que era el del primo del gobernador del Estado de México, del cual 
no se hace un mayor escándalo con el afán de no afectarlo en su carrera política rumbo a la 
presidencia. Cártel de la familia michoacana una clara muestra de su ni vel de poderío , el cual 
se extiende en los diferentes Estados y en diferentes ni veles, socioeconómicos y políticos. 

Otro suceso se dio en M ichoacán, donde un grupo armado perteneciente a Los Zetas lanza 
granadas de fragmentación explosiva en contra de la sociedad civi l, que asistía al tradicional 
grito de independencia del 15 de septiembre del 2008 , en la plaza de Morelia, ·'el ataque con 

" Lizárraga, Daniel. "El desafío" , Proceso, 12 septiembre de 2008, pág. 12 
23 García, Alberto Ramón, " El crimen y los po líticos", Revista Índigo, 17 de julio 2011, pág 28. 
24 www. Seguridad, Edomex.com.mx, pág. 15. 
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granadas que dejó ocho muertos y 106 heridos la noche del grito del 15 de septiembre del 
2008, en el cenlro de Morelia "25 

La violencia política continúa con el asesinato del candidato del PRI , Rodolfo Torre Cantú, el 

26 de junio del 2010, en el Estado de Tamaulipas. El agente del Ministerio Público de la 

Federación inició la investigación oficial sobre los hechos en los que perdió la vida el 
candidato a gobernador del PRI-PVEM-Panal , Rodolfo Torre Cantú y siete integrantes de su 
comitiva26

• 

Como reacción a este hecho, el presidente Calderón envía un mensaje a nivel nacional , en el 
cual convoca al Partido Revo lucionario Institucional a que se una a su ataque al narcotráfico. 

Como respuesta, la presidenta del PRI , Beatriz Paredes Rangel, sólo se dedica a criticar su 

estrategia de ataque al narcotráfico. Por otra parte, el Lic. Andrés Manuel López Obrador 

declara en el programa de radio titulado "De una a Tres'', que dirige Jacobo Zabludovsky. 

que esta problemática requiere más de una reunión de las muchas que se han dado con Felipe 
Calderón, porque, en su opinión, lo que se necesita es que se hagan cambios en materia 
económica que generen empleos para la sociedad en general, que no tendría la necesidad de 
trabajar en los diferentes cárteles, como una medida de desesperación. Esto fue declarado el 
28 dejunio del 2010. 

El nivel de este poder violento se evidencia a tal grado que la persona menos pensada puede 

estar involucrada, directa o indirectamente, por dinero o amenazas. Esto los vuel ve menos 

predecibles. 

El nivel de descomposición en los organismos institucionales es alto, porque ha dado la 
entrada de dinero a través de sus servidores públicos. Los policías de todas las corporaciones, 
políticos de todos los ni ve les y partidos, son presas fáciles de corromper por los 
narcotraficantes. Éste es un claro ejemplo del nivel de poder con el que cuentan Los Zetas, 

como parte del crimen organizado. Ellos se acercan a tres tipos de delincuentes. El primero 

es el so ldado ya capacitado por el ejército mexicano y que se alquila como sicario. El 

segundo es el joven que pertenecía a algu na banda de la calle, como son las Maras. El tercer 
caso es el del narcotrafi cante que pertenece a algún cartel y, por último, tenemos al 
ciudadano común, que es involucrado por dinero o por amenaza. En todos estos, casos el 
factor principal es la necesidad que de alguna manera los lleva a co laborar con estos grupos 
delictivos. Asimismo, estos grupos trabajan de manera paralela como una sola organización 
delictiva, a pesar de que tengan sus propios niveles jerárquicos dentro de sus organizaciones 

delictivas. Este grupo delictivo es peculiar diferente a otros grupos delictivos. 

25 Araizaga Carrasco, Jorge, Francisco Caste ll anos J, "El gobierno federal lo sabía" , Revista Proceso, 14 de 
diciembre de 2008, pág 22 . 
26 0p. cit. Seguridad mexiquense, pág. 17. 
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El reto que hacen Los Zetas a o tros grupos delicti vos se reali za de manera violenta, por el 

territorio que los otros grupos delicti vos manejan en el tras lado de droga, la extorsión y la 

trata de blancas, as í como la prostitución. Los Zetas se en trometen en sus negocios y esto 

genera que se di spare la vio lencia, la cual envuelve a la sociedad y le genera miedo por 

encontrase en medio de una balacera entre estos dos grupos de li cti vos. 

Por otra parte, estos grupos delictivos tienen una riña abierta contra e l gobierno, e l cual 

quiere acabarlos de manera vio lenta y sin piedad alguna. 

La batalla que ha librado el gob ierno en contra de estos grupos delictivos parece que se da de 

manera desordenada o confusa y no se le han visto resu ltados posi ti vos. Por otra parte, lo que 

es evidente, es que los cárteles como la Famili a Michoacana han lanzado un reto abierto al 

gobierno a través de la "Tuta", quien se encargó de darle a entender al gobierno federal que 

esta guerra es absurda y que esto nunca se va a acabar, a lo cual respondió e l presidente 

enviando más efectivos del ejército a Michoacán. Esto demuestra que los carteles t iene un 

poderío impresionante, al tener gente que trabaje para el mismo gobierno y que den sus 

mensajes más all á de las narco mantas. 
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1.3 LA VIOLENCIA COMO SÍMBOLO DE PODER EN LAS 
ORGANIZACIONES CRIMINALES MEXICA AS. 

La violencia es algo natural como medio de sobrevivencia o de imposición entre los seres 
vivos, pero este acto humano es contro lado por el mismo ser humano. 

La palabra violencia proviene del latín violentia y significa "una actitud o un 
comportamiento deliberado que provoca daños físicos o psicológicos a los afectados y se 
asocia, aunque no necesario, con la agresión física, porque se puede manifestar a través de 
amena::as ofensas y presiones psicológicas ". 27 

Existen varias formas de violencias desde aquell a violencia cotidiana, la violencia por 
espectácul o, pero se analizará la constitutiva de la cultura de la opresión - dominación; en la 
cual se busca la superiori dad o di fcrenc iación fren te al otro que se pretende dominar, como lo 
señala Susana B.C. Deva lle en su obra titulada Poder y Cultura de la violencia: "una cultura 
de la opresión se puede definir como el agregado de significados y valores dominantes, 
acompañados con prácticas en las cuales la violencia y la coerción entra como elementos 
constitutivos de importancia en la reproducción del orden he¡emónico, por el cual los 
poderosos intentan mantener y fortalecer su posición superior··. 2 

La violencia. en lo referente al crimen organi zado mexicano, se manifiesta con actos 
inhumanos, los cuales tienen el sello de ser escandalosos y vio lentos. 

Hobbes manifestaba en El Leviatán "que e{ (wm6re es e{ w6o áe{ (wm6re. '' 29 Se podría manifestar 
que la destrucción del hombre es algo natural como su propia existencia. Eso explica la 
elim inación de unos por otros como acto de supervivencia o defensa, como un fin por acabar 
con su semejan te o con lo que lo rodea. 

Rousseau en El Contrato Social tiene una teoría clásica que fue inspirada en el crimen. Esta 
obra señala "que {os seres fiumanos tiene {o necesiáaá áe vivir en comuniáaá como un acto áe so6re 
vivencia para protegerse pero tuvo {a necesiáaá áe {{egar a un pacto para protegerse mutuamente y en este 
pacto se aportaron reg{as áe respeto y C011 ·vivencia". JO 

Para hacer el análisis metodo lógico de la violencia en México se incluyen los datos que el 
gobierno. por medio de insti tuciones como el INEGI. publicó en forma abierta. De ahí y de 
los anális is de periodistas expertos en el tema. se parte para construir este capí tulo. 

Después de la toma de protesta del presidente Feli pe Calderón Hinojosa 1 de enero del 
2006,se lanza un impresionante operati vo policiaco- militar cuyo objeti vo central, dijo, era 
recuperar zonas que ya eran gobernadas por cárteles de la droga. Al pasar el tiempo, la 

27 R1tz1er, George, Encyc\oped<a of soc1al theory, SAGE, UmverSity of Maryland, pag 32 

28 Susana Be Devalle, El poder y cultura de la VIOlencia, 200. pag' 21 
29 Sabme, H George, HIStona de la teoria política. septima. 1981. pag 340 
30 Op c11 . pag 426 
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guerra anti drogas no ha cumplido sus metas: acabar con el crimen organizado y alejar a 
nuestros hijos de las drogas. A cambio, ha dejado una espectacular estela de muertes 
violentas, porque la cifra de víctimas ya no só lo la cubren los narcotraficantes, sino policías, 
soldados y sociedad civil. Por ejemplo, uno de los sectores más vulnerables son Jos 
campesinos, porque no conocen sus derechos y esto los vuelve vu lnerables frente al ejército. 

En esta vio lencia no tan só lo están envueltas bandas callejeras, narcotraficantes, sicarios 
as ueldo y autoridades de todos los ni ve les, sino también se involucra la sociedad en general, 
por el hecho de ser testigos ocu lares cuando dejan los cuerpos mutilados de algún miembro 
de alguna organización delictiva tirado en la calle con algún mensaje dirigido a alguna banda 
rival. Esto genera una sicosis de miedo en la que la sociedad se siente indefensa. O por el 
hecho de tener la mala suerte de atravesarse en medio de un tiroteo entre diferentes bandas 
de criminales o entre autoridades y el crimen organizado. 

La violencia del crimen organi zado ha sobrepasado todos los límites. Por ejemplo, uno de los 
hechos que conmovió a la sociedad mexicana fue el mencionado anteriormente en la 
Marquesa, Estado de México, el día 12 de septiembre de 2008, y esto dio pie a una marcha 
organizada por los empresarios que fue conocida como "La Marcha Blanca", en la cual se le 
exigía al presidente de la Repúbli ca que pusiera fin a esta vio lencia. Otro casofue el ataque 
del jueves 1 O de junio de 201 O al Centro Crist iano, "Fe y Vida de la Ciudad'·, de Chihuahua, 
donde un grupo de sicarios ejecutó a 19 jóvenes que recibían terapia de desintoxicación y 
rehabilitación. Este hecho reprobable asentó más el miedo entre los habitantes de Chihuahua. 
Por o tra parte. el personal que dirige y colabora en estos Centros ha sido víctima de 
constantes amenazas. No fue la primera vez que lo atacaron los diferentes grupos de 
sicarios. Los ataques a los centros de integración de alcohólicos y drogadictos, se inician la 
tarde del 1 de agosto de 2008 , en Ciudad Juárez, cinco meses después de que el gobierno de 
Felipe Calderón envió los primeros destacamentos policiaco- militares al Estado de 
Ch ihuahua para combatir el crimen organi zado . 

La masacre más elevada, en cuanto al número de asesinatos en una so la acc ión , fue la muerte 
de 72 indocumentados a manos de Jos Zetas, 20 10-08-25 , Da muestra del nivel de vio lenci a y 
deshumanización con la que se maneja este grupo delictivo. Pareciera que el homicidio 
siempre estuvo al alza. La realidad no es así. En años anteriores al ataque del narcotráfico, las 
cifras de homicidios iban a la baja.Durante los años 1990- 2007, sólo se detectaban 8 
homicidios por cada 100 habitantes. Los estados más golpeados durante el 2007 fueron los de 
Oaxaca. Morelos, Estado de México, Hidalgo, Puebla, Campeche, Guerrero y Michoacán. 

Estos territorios tenían una baja de incidentes.A diferencia de las zonas fronterizas, estas 
tasas de homicidios tendían a crecer en las zonas fronterizas por el flujo de emigrantes, que 
es muy alta y esto provoca cambios constantes, a tal grado que en el año 2009 hubo una alza 
de delincuencia considerable frente a los otros años. Estos datos fueron tomados del censo 
de actas de defunción, que fueron publicadas por el INEGI. 

Otra explicación es la del Foro Social Mundial de Migración: el crecim iento de la emigración 
se acrecienta por una economía endeble que exis te en los países de donde viven los 
emigrantes antes de emigrar y un déficit de crecimiento paulatino o nulo. Esto lleva a que los 
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estados fronterizos sufran cambios estructurales. y sede un crecimiento desmedido de su 
población y concentración de habitantes. generando mayor vio lencia a ritmos acelerados. 
Factores que contribuyen al peligro tienen que ver con las altas horas en las que trabajan las 
personas ad ultas, y que los jóvenes pasen la mayoría de tiempo so los, lo que es aprovechado 
por el crimen .organizado y contribuye a generar pandi ll erismo, si tios de diversión con 
alcoho l y drogas, lugares de prostitución donde seda "la trata de personas". Esto fue 
expresado durante el 2007, en la reuni ón de la O U sobre Migración Internacional. 

Para precisar el crecimiento de la violencia, se muestra el Perfil de Tasa Nacional de 
Homicidios, ofrecido por el INEG I, que muestra un crecimiento continuado de la violencia y 
un decremento en las formas de seguridad. En el 2009. vuelve a repuntar la violencia. Esto 
se da porque, al crecer la pobreza. crece la violencia y en muchas ocasiones la desesperación 
por no poder cubrir las necesidades básicas. 

La siguiente gráfica nos muestra cómo aumenta considerablemente la violencia: 

1990 

Grá fica 1. Homicidios 
Evolución de la tasa nacional 
por cada 100 mil habitantes 1990-2009 

1995 2000 2005 2009 

El movimiento de los años, 2008 y 2009 rompe absolutamente con una tendencia sostenida 
de 20 años, además de un modo violento, el cual es más inhumano y escandaloso. En dos 
años. la tasa nacional vuelve a los niveles de 199 1. Sube el porcentaje en 2008, y de nuevo 
50% en 2009. Eso significa que el tipo de factores que podrían explicar el primer 
movimiento , ese descenso lento y sostenido de 20 años, explica el súbito incremento del final 
del periodo. 

Vale la pena. acudir a las gráficas que nos presenta el INEG I (gráfica 2), las cuales son 
acordes con el crec imiento de la pobreza, porque a mayor desigualdad social mayor es la 
violencia . 
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1990 

Gráfica 2.Total homicidios 
Evolución en números absolutos 
1990·2009 

1995 2000 2005 2009 

Después del anuncio de Felipe Calderón, el presidente de la República, de que el ataque al 
narcotráfico y al crim en organi zado durante el 2006-2012 están siendo un éxito , las cifras de 
la violencia se empezaron air a alza, porq ue su iniciativa provocó que los diferentes cárteles 
sufr ieran bajas y se diera una lucha por el con trol del territorio de tras iego y ven ta de droga. 

En 2008 hu bo cinco mil 500 hom icidios más que en 2007, y en 2009 hubo ci nco mil 800 más 
que en 2008 y tres mil más que en 1992 . Es decir, que 2009 fue, con mucha diferencia, e l año 
con un mayor número de homicid ios de nuestra historia reciente. Es obvio, a la vista de los 
números, que el cambi o de tendencia ocurre en el segundo año del gobierno del pres idente 
Calderón y no antes. Hay, en números abso lutos, un ligero incremento en 2005 y 2006, unos 
500 casos más cada año, pero el volumen general es consistente con la tendencia hi stórica. 

Lo que ocu rre después es muy dist into . Sin duda existe esa lucha entre contrabandistas y 
ocasiona muchas muertes, pero me cuesta trabajo pensar que explique el movimiento de la 
tasa nacional por completo. Para empezar, la cuenta de los asesinatos del crimen organi zado, 
según todos los periódicos, sumaba para 2009 alrededor de 22 mil casos; la cuenta de las 
actas de defu nción para ese periodo, entre 2007 y 2009, suma algo más de 43 mil 
casos.Aparte de eso, está el hecho de que esas guerras entre contrabandi stas han existido 
siempre.En el pasado reciente, y a lgun as incluso no son una novedad, como sí lo es e l 
cambio de tendencia de la tasa nacional de homicidios. de manera considerable el homicidio 
de las mujeres. que es alto en el Estado de México y Ciudad Juárez, o el niños que parti cipen 
en el crimen organizado. como el caso de '"El Ponchi s"' (un niño de 12 años). 

También se está volviendo costumbre en algu nos es tados de la República, escuchar las 
frases: "¿mataron a un alcalde?"; .. Fue el crimen organizado, que se pelea por la pl aza" ; 
·'¿Mataron a un candidato a gobernador?"'; ·'¿Un atentado contra el ejército, contra la policía 
federal ?"; ·'El crim en organizado responde a los ataques rea li zados en contra de e ll os" ; "¿Fue 
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en una fi esta, en un centro de rehabil itación, en un a brecha en la sierra de Durango, en la 
Montaña de Guerrero?''; ''E l crim el! organi zado, la plaza de ¿Ciudad .Juárez, Apatzingán , 
Teloloapan, Tantoyuca, Huejutla, Zacualpan de Amilpas?"; HEI crim en organi zado ¿c ien 
muertos, mil , 10 mil , 20 mil , 40 mil?"; '·EJ crimen organi zado, la ru ta, la plaza' ·. Parece un 
conocimi en to popular, cuando en reali dad no se sabe con claridad el trasfondo de este 
problema. 

Para entender este fen ómeno que viene sucediendo en estos últimos años, es primordial 
entender a las víctimas ajenas a los narcotraficantes, que son los ciudadanos o habitantes de 
esos lugares, porque muchas veces los involucrados directos son policías o pandilleros, así 
como dueños de antros y centros nocturnos. 

Sigamos con Jos números. La distribución territorial de los homi cidios nunca ha sido 
homogénea: hay regiones tradicionalmente violentas, Ciudad Juárez y otras regiones 
pacíficas la Ciudad de México. 

El Estado de Yucatán, por ejemplo, tiene siempre tasas de homi cidios muy inferiores a las 
del resto del país. Esto es porque los habitantes de estos lugares son personas pacíficas. 

En 2008 y 2009 se confirma esa tendencia e incluso se acentúa la concentración: el 
porcentaje de homicidios que corresponde a la frontera y el noroeste aumenta 
considerablemente. El primer fac tor es el crecim iento de la em igración y el segundo es el 
fa lli do ataque del gobierno mex icano al ataque al crimen organizado y con esto se crispa la 
violencia y se hace más ev idente. 

Si se consideran en conjunto los homicidios de 2008 y 2009, hay nueve estados cuyo peso en 
el total de homicidios del país excede a su peso demográfico en el peri odo : Baja California, 
Chihuahua, Durango, Guerrero , Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Sonora. 

Signifi ca, obviamente, que su tasa de hom icidios es superior a la media nacional. En algunos 
casos, la diferencia es pequeña: Oaxaca, con el 3.3% de la población del país registra el 3.5% 
de los homicidios; Nayarit , con el 0.9% de la población registra el 1% de los homicidios; 
Sonora, con 2.3% de la población suma el 2.9% de Jos homicidios. 

En los demás casos la diferencia es muy apreciable, en particular en Chihuahua, que con el 
3% de la población del país registra más del 18% de los homicidios, también en Baja 
Cal ifornia, Sinaloa, Durango y Guerrero, en todos estos estados la pobreza es más alta y la 
corrupción se da en todo los ámbitos de este lugar (véase gráfica 3). 
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11 Gráfica 3. Estados 
Homicidios por entidad 
2008·2009 
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Es evidente que esta problemática se tiene que señalar de una manera más acotada en ti empo 

y en espacio. Por ejemplo, en los últimos 10 años, ha ido aum entando la vio lenci a a un 

ritmo muy acelerado y esto se puede hacer constar en la comparación de dos periodos de dos 
años: 2006-2007 y 2008-2009. En el primer periodo ese conj unto de estados da cuenta del 
41% de los hom icidios. En el segundo periodo. con el mismo peso demográfico , aumenta al 
doble. 

No só lo eso, s ino .que entre ellos aumenta el peso relativo de Baja California, Chihuahua, 
Durango, Guerrero y Sinaloa, y disminuye el de Nayarit y Sonora y, sobre todo, Michoacán y 

Oaxaca (véase gráfi ca 4). 
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Ll Gráfica 4 . Estados 
Homicid ios por entidad 
2006·2007 y 2008-2009 
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Entre 1990 y2009 la violenci a se ha concentrado en cuatro o cinco estados de la República 
Mexicana, pero al mismo tiempo se ha vuelto exclusivo de dos ciudad~s . Tijuana y Ciudad 
Juárez. En Chihuahua, con un 40% de la población del estado, Ciudad .Juárez registra el 65% 

de los homicidios; en Baja California, con la mitad de la población, Tijuana da cuenta del 
72% de los homicidios . Tijuana casi siempre ha sido rel ativamente más violenta que el resto 
de Baja California, pero sólo en los últimos dos años ha llegado a concentrar más del 70% de 
los homicidios del Estado (véase gráfica 5). 

~llffi::W Gráfica s.Tijuana 
:~::.:: :: Porcentaje de homicidios ocurridos en la ciudad 
~y en el resto de Baja California 

1990-2009 

1990 1995 2009 
.!'1' 
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Ciudad .luárez, en cambio, era en los primeros años de l periodo mucho más pacífica que el 
resto del Estado de Chihuahua. 

r::R Gráfica 6. Ciudad Juárez 
l~mmrr Porcentaje de homicidios ocurridos lii'Q en la ciudad y en el resto de Chihuahua 

1990-2009 

1 1 ' 

1990 1995 2000 2005 2009 
.·•, •¡ 

Una ciudad relativamente tranquila a mediados del siglo XX era Ci udad Juárez, porque era y 
es el paso para los que se dirigían rumbo a los Estados Un idos.En este lugar predomina la 

trata de blancas y venta de niños y órganos humanos. en la actualidad. Anteriormente le 

ganaba Chihuahua que, registraba apenas entre el 12% de los homicidios del estado. Su peso 
relati vo en la cuenta de homicidios fue crec iendo sistemáticamente a partir de 1993, hasta 
igualar su peso demográfico, pero se di sparó só lo en 2008 y 2009 (véase gráfica 6). 

Dicho de otro modo: Tijuana y .luárez son las ciudades más violentas de los últimos 1 O años, 
pero nunca habían tenido ni remotamente las tasas de homicidios de 2008 y 2009, la cual 
tiende a crecer. Esto fue crispado por las iniciativas del presidente Felipe Calderón, la del 

ataque al narcotráfico. 

Viendo la problemática de manera más concreta, la vio lencia de los últimos años está 

ubicada en algunos estados y sus municipios, que reciben personas provenientes de otros 
lugares y con esto provocan cambios en su estructura social y, al acrecentarse, también 
generan que crezcan la violencia y el crimen en términos generales . Esto se hace evidente 
durante el año 2007, durante el cual se disparan las cifras de víctimas, aunque pueden ser 
hechos coyunturales, porque las características estructurales de Tijuana y Ciudad Juárez no 
cambian drásticamente de un año para otro, pero sí su ni vel de pobreza, la cual se volvió más 

aguda. Esto nos muestra que el crecimiento poblacional no es el único factor sino que hay 

otros como la marginación, desigualdad social y el aumento considerable de pobreza. Con 

esto no pretendo atar pobreza con delincuencia, porque mucha gente es pobre en este país y 
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no está metida en esta problemática, sino que sólo es una causa más, no la única. Tampoco 

es factor que la delincuencia se desarrolle en sectores pobres. sino que es una característica, 

pero nunca la que determina que una persona sea delincuente. 

A mediados del gobierno de Felipe Ca lderón, la guerra contra el narcotráfico adquiere mayor 

intensidad y hay más asesinatos espectaculares. masacres, atentados. enfrentamientos con las 

fuerzas de seguridad; so n los años en que. según parece. aumentan los confli ctos entre 

diferentes grupos de contrabandistas. pandilleros y vendedores de droga. También salió a luz 

el nivel de corrupción entre los cuerpos policiacos y los ministerios público locales y 

federales, asimi smo una clara muestra de crisis del país y sus fuerz~s encargadas de la 

seguridad y lo que es peor, se vuelve evidente que los policías ya no tan sólo protegen al 

ciudadano, como es su labor, sino que también ponen a las personas para que los invol ucren 
en delitos que no cometieron. Todos aquellos que fueron víctimas y que tuvieron el valor de 

denunciar ahora pasaran de parte acusadora a presunto delincuente, como quedó demostrado 

en la Ciudad de México, cuando sa lió a luz el documental " Presunto Culpable" :el Ministerio 
Público de Iztapalapa creó un delincuente por medio de un joven que da un fa lso testimoni o. 

En contubernio con el Ministerio Público y un juez, encarcelaron a un inocente. 

El ataque co ncentrado en determinado territorios es el rasgo más notable y si n duda refleja en 

parte la política equívoca del combate al narcotráfico y a la delincuencia organizada, porque 
este mal no sólo creció en un estado de la República Mexicana, sino que se extendió por 
todo el país y varió en su actividad, ya que no sólo es el cobro de piso, el secuestro, la venta 

de armas, el robo y la venta de seres humanos o el extorsionar a los indocumentados, sino 

que también se da el robo de cosecha y la instalación de casas de cita que son anunciadas en 

diferentes periódicos como La prensa y El gráfico, donde millones de mujeres de todas las 

edades son explotadas sex ualmente. Es por esta situación que el gob ierno nunca va a acabar 

con el crimen organizado, sino ataca a toda costa sus diferentes negocios y manda clausurar, 

bares, antros, cantinas, centros nocturnos y lugares de prostitución y le quita los hoteles 

donde se ejerce la prostitución. Por otra parte, es necesario que se real ice una muestra a 
través de la estadística de los lugares donde se desarrolla el crimen organizado , tomando 

como parámetro de 2006 al 2009. Se dice que el Estado fue creado para proteger a todos 

aque llos que con su voto le dan su razón de existencia y una de ella es la de proteger a sus 

ciudadanos y habitantes del país. Entonces, la pregunta forzosa es ¿por qué no mandan a que 

se ataquen y se clausuren todo aquellos lugares donde se prostituyen mujeres y niñas, como 

la Merced, casas de c itas, hoteles donde ofrecen servicios sexuales y otros lugares como las 

afueras del metro Candelaria? Muchos de los dueños de es tos lugares señalan que en ese 

lugar no se tienen niñas trabajando, pero la realidad es que en estos lugares las mujeres son el 
principal atrac ti vo. En estos lugares, incluso, se presenta un show denominado "la variedad 

constante", donde las mujeres bailan desnudas para los hombres como un acto de 

ofrecimiento de las mujeres. Aquí es donde el estado queda rebasado en su tarea principal 

que es proteger a las mexicanas. 
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En 2009. 16 de los 32 estados tuvieron una tasa de homicidios inferior a la tasa nacional de 

los tiempos recientes, de acuerdo al 1 EG ; entre ellos. por supuesto, estuvieron en Yucatán, 

Querétaro, Aguascalientes, Hidalgo, Baja Cal ifornia Sur, Puebla, Campeche, Tlaxcala , San 

Luis Potosí, Tabasco, Zacatecas, Guanajuato, Yeracruz y Jalisco , pero también dos estados 
que cua lquiera ubicaría en la línea de fuego en la guerra contra el crimen organizado: Nuevo 

León y Tamaul ipas. 

En ambos casos, Nuevo León y Tamaulipas, se trata de estados cuya tasa de homicidios ha 

sido tradicionalmente muy inferior a la nacional. Y en los dos la tendencia de los últimos 

años resulta preocupante, aunque estén muy lejos de las cifras de Chihuahua, Baja California 

o Sinaloa. Volveremos a ello. También es preocupante la evolución de Jalisco, Guanajuato, 

Zacatecas y Vera cruz, como lo señala el 1 EG l. 

En conjunto, los Estados con tasa inferior a 1 O homicidios por cada 100 mil habitantes 

concentran alrededor del 18% de los homicidios de los últimos dos años. En otras palabras, 

casi la mitad de la población del país vive en territorios en que la tasa de homicidios está 

cerca del mínimo histórico para México, pero en los últimos años, para ser más exactos, 

durante el gobierno de Felipe Calderón , todo cambió y lo que antes era pacífico ahora es 

violento. 

En otros 8 estados, la tasa estuvo entre 10 y 18 homicidios por cada 100 mil habitantes, es 

decir, por encima de ese mínimo histórico, pero por debajo de la tasa nacional de ese año. Y 

de nuevo . la distribución refleja só lo en parte la guerra contra el crimen organizado . Entre 

esos Estados, están Colima, Quintana Roo, el Distrito Federal, Chiapas, Estado de México, 

Morelos y Oaxaca, pero también Coahu il a. que ha estado con frecuencia en el centro de las 

noticias en los años recientes con masacres y operativos del ejército. Todo esto porque la 

violencia se han desentendido de una manera preocupante en diferentes entidades, es decir en 

unas se ha cargado con más fuerza que en otras. 

Finalmente. hay 8 estados cuyas tasas están por encima del 18% de delitos violentos, 

estados con un índice de violencia superior al resto del país: ayarit, Sonora, Michoacán, 

Baja California. Sinaloa, Guerrero, Durango y Chihuahua, de acuerdo ai!NEGI. 

Esa distribución territorial señala dónde se concentra el crimen organi zado, dónde se 

desarrolla y sus diferentes actividades, como el contrabando,la venta de drogas,las 

venganzas, las rutas y las plazas.Parece ser la geografia de la violencia en el país, porque en 

muchas ocasiones la violenc ia se da en los territorios marcados donde sedan estos sucesos, 
pero es importante señalar que, con el tiempo, se ha extendido de una manera poco 
comprensible. Una posible expli cación es que los adictos se han desarrollado por todo el país, 

porque hay mercados extraordinariamente atractivos, como el del Distrito ' Federal o el de 

Puebla; puertos de entrada mu y factibles. como Progreso. en Yucatán, donde no ha habido 
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esa violencia. Vuel vo a mi primera conjetu ra: hay otros actores armados que recurren a la 

violencia en los años recientes; hay otras lógicas en juego. 

Si miramos la tendencia y no sólo la tasa, el panorama sigue presentando fuertes contras tes, 
pero es notable que prácti camente en todos los estados, de hecho en todos, menos en 
Yucatán , hay un incremento en la tasa de homicidios. En algunos casos es apenas 
perceptible, en otros resul ta escandaloso, pero en casi todos Jos cambios de tendencia se dan 
precisamente en 2008. Para apreciar la tendencia, tomando en cuenta ese qui ebre, constru yo 
de nuevo tasas para periodos de dos años: 2006-2007, que corresponde al mínimo hi stóri co 
en la tasa nacional, y 2008-2009, que corresponde al nuevo panorama,que es cambian te de 
una manera constante pero con la tendencia creciente. como lo podemos constatar en la 

siguiente gráfi ca. 
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CAPÍTULO II. EL PODER DEL CRIMEN DEL 
NARCOTRÁFICO EN LA ÚLTIMA DÉCADA 
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2.1 LA REESTRUCTURACIÓN Y DESCOMPOSICIÓN. 

Este capítulo será un relato de cómo la violencia es parte de la vida cotidiana de los grupos 
delictivos. El grupo que nos interesa, Los Zetas, ha mostrado que a la elim inación de 

individuos que conforman sus cuadros de mando, ellos responden con una gran capacidad de 

reestructuración , de tal manera que los niveles de poder nunca quedan vacíos. 

¿Cómo existen niveles de poder en las organizaciones del crimen organizado, en el momento 
en que las autoridades Federales en México detienen a los integrantes del grupo de Los Zetas 
o hay eliminaciones por parte de otros grupos delicti vos, como: el Cártel del Golfo, el de 
Sinaloa o la familia michoacana. 

Los Zetas pueden sufrir bajas en su estructura, causantes de enfrentamientos o de detenciones 

de sus líderes, pero estas bajas no les afectan mucho, como se podría pensar, porque estos 
espacios siempre serán ocupados por otra persona con las mismas características. Estas 
organizaciones siempre cuentan con personas con capacidad de mandar y reorganizar a los 
sicarios que están bajo su mando, prueba de ello es que el Cártel del Golfo, así como los 
sicarios de Los Zetas siempre han sufrido bajas, pero siempre se han repuesto, a tal grado que 
han tenido la capacidad de fortalecerse y son capaces de enfrentar al Gobierno Federal de una 
manera abierta y reptante. Prueba de esto es el reporte del 2008, en que los sicarios de Los 
Zetas tu vieron una baja de uno de los mandos más importantes, como era Osiel Cárdenas 

Guillén, pero esta baja fue suplida por Heriberto Lazcano Lazcano y la organi zación siguió 

adelante . " In formación obtenida en agosto de 2008 mediante testigos protegidos, indica que 
Los Zetas tienen como comandante en jefe a Heriberto Lazcano Lazcano , "El Lazca", y/o Z-
3 quien en ausencia de Osiel Cárdenas Guillén. asumió el control del grupo.["31] 

Estas recomposiciones que se dieron al principio del 2006, después de abso rber a las maras, 
no son exc lusivas de Los Zetas, porque se hace referencia a que no es el único grupo 
del ictivo que tiene bajas. En los enfrentamientos de otros grupos delictivos, como el cártel 

de Juárez, se ha repuesto de manera inmediata, como lo muestra la sigu iente investigación 

realizada por la revis ta Proceso después de la detención de Vicente Carrillo Leyva, "El 
Vicentillo", hij o del "Señor de los cielos". Este joven dio a conocer. después de la detención 
de su padre. que él no tomaría su lugar. Sería su tío, de nombre Vicente Carrillo Fuentes, 
quien es conocido con el sobrenombre de "'El Viceroy", es decir, la captura de un jefe de 
alguna organización delictiva no significa la eliminación de un lugar en esa jerarquía, sino su 
reposición inmediata. Otro ejemplo de la reestructuración es la del Cártel Sinaloa, quien tuvo 
un a baja notable como era la de Eduardo Teodoro García. Este narcotraficante dejó plenas 
instrucciones de quién lo iba suceder después de su captura o muerte, como una forma de 

prevenir a su organización de que cualquiera de esos dos sucesores estaba expuesto 

constantemente de manera inevitable. Esto sucedió, cuando el narcotraficante fue detenido, 

31 Esqu ivel José J. " 'Toáotfe Los Zetas", Revista Proceso, 26 de julio de 2009, 1708, pág. 6 
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pues asisti ó al cumpleaños de su hija en su casa de la Paz, Baja California Sur. Cuando se le 
interrogó sobre la estructura de su organi zaci ón declaró lo siguiente:"está integrada por el 
chiquilín, siendo la función de éste apoyarlo en lo que le ordene, siendo éste el segundo de 

a bordo del Tea; el muletas, quien es el que se encarga también de apoyarlo, es el tercero 

de abordo, ya que así lo ha expresado el mismo Te o, que si llega a faltar, el que está más 

capacitado de ellos dos es el que se queda al mando del cárte/, ya que uno es su hermano 

y el otro su compadre; el Ruco, quien se encarga de l cobro de p/a::a y de su gente al mundo 

para apoyar al cartel, y de ahí sigo yo. "El Kaibi/ y/ o R/0 y/o el pintor, quien 
principalmente, como ya lo dije, me encargaba de la seguridad y escolta de él Tea, pero de 
igual fo rma tenía derecho al cobro de pla::a, y trabajar trasiego de mariguana, 
ocasionalmente algún secuestro: el patotas, quien es el cuñado del Tea, quien se encarga 
de igual (orma del cobro de plaza, levan/unes y ejecuciones para cuidarla plaza .... Después, 

en j unio 2009. cuando en dos operativo diferentes f ueron detenidos Fi/iberto Parra Ramos, 

"La Perra", de Orlando Santao/aya Vi //area/, "El Chute/as, y Ramiro Ramírez, ·'El Rambo, 

sus declaraciones coincidieron: que en sepliembre de 2008 el /res reunió a seis de sus 

sicarios más cercanos e instruyó un reacomodo. Ordenó que en su ausencia temporal o 
permanente El Chiquilín fuera el j ef e, seguido de '·El Muletas", y que sólo ellos pudieran 
dar instrucciones. Los demás tendrían que rendirles cuentas. "32 

Los cambios no s iempre se dan de manera orden ada, porque también pueden ser violentos, 

co mo cuando se confrontan por e l mando de la organi zación, como se muestra en la siguiente 

cita; "el ex jefe La::cano, según la PCR, dispula el lidera::go del cárlel del golfo con Eduardo 

Costilla, "El Coss" 3 3 Ambos desean dominar las pl azas de Yeracru z y Zonas del Sureste. 
1 

Es por ello complicado para e l Gobierno y el Ejército Mexi cano detectar a todos los líderes. 

Las detenci ones de los ·'supuestos' ' líderes de algunas organizaciones del crimen organi zado 
provocan que la opini ón pública no conceda legitimidad a estas instituciones. En las calles es 

ev idente ver la in seguridad y la percepc ión es la de que el gobierno es tá perdi endo frente a l 

crim en organi zado. 

El ataque an unciado como un acto de descompos ición dentro de las organi zaciones só lo 

provoca que estas se fortalezcan. a través de su reestructuración. 

Después de la toma de posesión del pres idente Felipe Calderón Hi nojosa en el 2006, 

desarro ll ado en un ambiente turbi o y de pos ible fraude electoral, el mandatario anunció una 

batall a en contra de los enemigos de la patria que dijo son los narcotraficantes . Después de 

algunos años, la criminalidad aum entó de una manera considerable y, en un a conferenci a de 

prensa, el encargado de la Procuraría General de la Repúbli ca,García Luna, declaró que el 

aumento de decapitaciones y asesinatos en los diferentes es tados de la República Mexicana 

12 García Rodríguez Arturo, "'Naáa cam6ia: opera ya el sucesor de El Tea", Proceso, 17 de enero de 201 O, 1733 . 
Pag. l4. 
'

11bid. pág. l4 . 
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se debían a los vacíos de poder dentro de los diferentes "cárteles de la droga'·, que se 
disputan el poder. Debido esta situación era el aumento de criminalidad de la delincuencia 
organizada, porque se estaban matando entre ellos para pelearse el puesto del jefe de alguno 
de los cárteles eliminados. Así explicaban las instituciones el incremento de la violenci a, que 
también era resultado del ataq ue frontal en contra de estos criminales. 

Lo que no se reconoce es el fortalecimiento de estas organizaciones delictivas. No reconocer 

de lo que es capaz el crimen organizado impide un enfrentam iento inteligente. Esta guerra se 

está perdiendo de manera desastrosa y el ni vel de corrupción de los cuerpos policiacos se 
hace de manera abierta . 

El Ejército realizó ataques coordinados desde el inicio del combate, que fue en el año 2006, 
pero el crimen organizado no, porque la violencia se hace presente en diferentes estados de la 
República Mexicana, como Guerrero, pero al mismo tiempo en Ciudad Juárez cuando un 

lugar queda opuesto al otro y la di stancia de uno con referencia al otro es abismal. Por otra 

parte, tampoco se reconoce la corrupción dentro de los ministerios públicos, los cuales son 

corruptos y creadores de delincuentes, como su naturaleza de existencia. Estas instituciones 

son con frecuencia aliadas, por la fuerza , de la misma violencia de los delincuentes locales. 
Por eso el gobierno fracasa en su ataque al crimen organizado. 

Por otro lado, el gobierno de Felipe Calderón falla al querer usar al Ejército Mexicano en 
algo insoslayable. Esta corporación no hace investigación ni está preparada para ir más all á 
de la persuasión del ataque; no tienen cu ltura para coordinarse con autoridades locales . Los 

policías de los diferentes estados o municipios no se subordinan al personal del Ejército. En 

ocasiones las autoridades locales trabajan para alguna de las organi zaciones delictivas. Esto 

no para en desvinculación o descoord inación en tre corporaciones; llega a ser común el 
enfrentamiento . Un ejemplo el caso de lztapalapa, cuando la policía local se enfrentó a la 
AF I. El argumento de la AFI fue que la policía del D.F. en la zona de lztapalapa, estaba en 
contacto con "narcomenundistas" y rateros de ese lugar. En otro momento el presidente 
anuncia el ataque a Sinaloa. con lo que provoca que los ca rteles se prevengan y, además, 
las autoridades municipales de estos lugares se dedicaron a estropear el trabajo de los 

soldados. En éste como en otros casos; no se hace investigación previa para lograr un mejor 

resultado. porque los resultado fueron muy pobres; '·el hecho es que, para el jueves 4 de 

enero. el saldo de la impresiónate movili:ación de fuer:as federales era de solo tres 

vendedores de droga detenidos y tres carros robados. " 3~ 

3
' Esquive! Jesús, '"Aplauden pero", Revista Proceso, 17 de enero de 2007, 1575, pág. 7 

35 



2.2 LA EXISTE CIA DE ORGA IZACIONES SIMILARES 

La existencia de organizaciones criminales similares a los Zetas como un acto de s imulación 

y un acto de violencia impuesta en una situación de guerra, es un factor que envuelve el 

poder en sus diferentes estratos; social, económico, político y violento 

La existencia de estos grupos es evidente por la aportación que reali za el libro titulado el 

abuso del poder en México. de Martín Moreno, quien decanta la existencia de una reunión de 

los diferente grupos criminales de dicados al crimen organizado, quien al parecer se 

reunieron con un fin común. que era el de ponerse de acuerdo para luch ar en contra de sus 

operati vos del gobierno federal y el de repartirse algunas plazas de distribución y venta de 

droga y con esto evitar más enfrentamientos entre ellos, esto también puede ser confirmado 
en la revista Proceso, que lan zó un reportaje titulado "La gran cumbr~,'· a la cual se 

denominó en ambos reportajes como la cumbre michoacana como lo muestra la sigu iente 

cita: "en la cumbre michoacana, todos hablaron. Ante la embestida del gobierno federal, se 

acordó un pacto de no agresión entre ellos. Necesitaban estar unidos. Hombro con 

hombro. Bala con bala. Se repartieron algunas pla::as. sin mayores contra tiempos ni 

reclamos. Todos estos acuerdos. Y algo más: se convino darle "un tiempo·· a los líderes de 

Los Ze tas para sumarse al pacto de mic:hoacana ''35 Este hecho confirma la existencia de los 

otros grupos criminales. 

Además de Los Zetas hay otras organi::aciones criminales que no tienen orígenes similares. 
Cuando necesitan el servicio de soldados, a diferencia de Los Zetas, que ellos mismos lo 
son, los contratan. Un caso, el Cártel de Juáre::. Ellos iniciaron como cártel, no como 

sicarios a sueldo. Esto genera formas de diferentes jerarquías en cada Cárte/.36 

Los Zetas absorben a otros grupos en su camino por el Golfo de Veracru:: . Después, hacia 
las fronteras del sur del país, se alían con las bandas. La ··Mara Salva/rucha " es la más 
peculiar, de tiempo atrás. Se organi=aban como pandillas que se dedican a extorsionar a los 
migran/es provenientes del sur. Algunas de esas pandillas fueron absorbidas por Los Zetas. 
generando un nuevo nivel de poder dentro de esta organi=ación delictiva, en una curiosa 
lógica que respeta la estructura ya existente de los pandilleros recién incorporados. 

La violencia más brutal se desarrolló entre estos grupos fue el 12 de septiembre del 2008, 

cuando en La marquesa, que se ubica en el Estado de México , dejaron 24 cuerpos sin cabe::a 

y con mensaj es en cartulina dirigidos a sus rivales y autoridades involucradas en la 
protección de cárteles rivales: esto desemboco en una marcha. Los Zetas dejan mensajes de 
violencia para la sociedad y para sus propios agremiados o competidores como '·narco­
recados, " que son denuncias o amena=as para otros Cárteles. Mutilar cuerpos, regar 
cadáveres en el camino de la venta y el traslado de la droga, se vuelven cosa común. 

35 Moreno, Martín , Abuso del poder en México, 2012, pág., 60 
360p. Cit. Ronquillo Víctor y Jorge Fernández. Pág. 34 
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Sembrar cabe:as en el Eslado de México o en Guerrero, da paso al miedo, a la ve: que 

mulliplica las manifes/aciones sociales. 

Se vuelve colidiano incinerar rivales, exlirpar órganos a personas vivas y amárralos a un 
árbol, exponer sus órganos a los rayos del sol, exhibir estos actos en interne/, tener sus 
propias páginas como, la llamada "como matar zetas ", por cierto de acceso libre. 
Mientras tanto, las autoridades niegan lo que se va haciendo costumbre ... 

En Mexicali, el Procurador de Justicia del Estado de Baja California, Antonio Marlíne: 

Luna, niega la presencia de maras en la enlidad: "no hay, de plano ", dice convencido. Sin 

embargo, según diversos /eslimonios los mareros han /ralada de reclular a jóvenes en 

distintas colonias de la ciudad. Para hacerlo oji-ecen primero amistad. luego prolección y 
después droga. ''37 

Otro ejemplo: "Que Ve nían por aquí en una bici, primero saludaron. luego nos invitaron 
unas che/as. Al otro día regresaron, nos platicaron de lejos. que eran de la Mara 

Salva/rucha. Dijeron que nos podían hacer paros. que nos iban a ayudar. Luego sacaron 

droga, cristal, y nos ofrecieron··. dice el testimonio de un muchacho cerca del centro de 

Mexicali.Js 

También los jóvenes que se manifestaron en contra de los operativos militares en 

Monterrey. A esta marcha se le denominó ''los lapados" ya que muchos de ellos asistieron 
con el rostro cubierto. La marcha tenía visos de agresividad y actos de vandalismos. Se pudo 
identificar entre los participantes a varios integrantes de Los Zetas. Este hecho no jite 
trasmitido por el grupo Televisa de la localidad, mientras que TV A:teca de Monlerrey 

lrasmitió el evento. 

Los de/incuen/es mostraron dos nuevas eslrategias; la primera consisle en exhibir su 

poderío den/ro de la sociedad para mover masas de jóvenes y el segundo una nueva forma 

de enfrentar al gobierno sin la necesidad de gastar una sola bala. Al mismo liempo, se 
presiona al Ejército para que salga de la localidad y al gobernador de la entidad. 

"Del 9 al 17 de febrero hubo seis bloqueos a las calles principales de Monterrey en las 
horas pico. e incluso se extendieron a los cruces fi"ont eri:os en Tamaulipas. Detrás de las 

proles/as el gobierno iden!iflcó a Los Zetas. Hombres y mujeres j óvenes con ros/ros 

cubierlos con camisas salieron a la calle para exigir el retiro de las calles del ejércilo 

mexicano " 39 

171bidem. par 60, 
"o p.cil: Ronquillo Victor y l'cmándcz Jorge. Pág. 72 . 
19 Garza Campos Luciano, ·'De poder a poder··, Proceso, segunda partes, edición especial , julio de 2009. Pag.22 
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"El 1 O de feb rero f ue detenido Juan A ntunio Beltrán Cruz, El Queco. Se le acusaba de ser un 

Zeta y organizador de los bloqueos . . , 40 

Esta marcha fue 6 de diciembre del 201 O. organi::.ada por el Cártel del Golfo con el fin de 
desacreditar al ejército para que saliera de f orma inmediata, pero el resultado fue distinto, 
porque, de acuerdo a una versión de la PG R. que fue difundida días después del evento por 
las televisaras, la actuación del Ejército Mexicano fue aprobada por la opinión pública. 

Así mismo, la Procuraría General de Justicia hace una exhaustiva investigación para saber 

qué fue lo que motivó a estos jóvenes a participar en estas marchas y lo que se logró saber 

es que muchos de estos j óvenes f ueron obligados y a otros les pagaron para que asistieran al 

evento. 

En muchos de los casos, estas personasjúeron empleadas domésticas de es/as personas y no 
sabían a qué se dedicaban o cómo obtenían dinero. pero lo que sí es preocupante para estas 
personas es que se quedaron sin trabaj o. 

El narcotráfico ha generado progreso económico y pe1j udicado a empresarios pequeños y 

medianos cuando tienen que pagar cuotas a Carteles para seguir f uncionando, mermando al 

mismo tiempo su seguridad y sus ganancias, particularmente, en los Estados de Tamaulipas, 

Sinaloa, Ciudad Juáre::., Michoacán como en el sur; Veracru::., More/os, Guerrero y otros, 

que están siendo pe1j udicados al retirase la clase empresarial con todas sus f amilias, 
mientras que otros negocios como "casas de citas" y lugares de prostitución, crecen de 
manera descomunal. Es lo que sucede en la Ciudad de México, lugar donde la trata de 
blancas ha tenido un crecimiento exponencial. 

Algunos empresarios de Monterrey están huyendo del país con sus familias. Esto no tan sólo 

af ecta a los municipios o gobiernos locales, quienes ya no perciben esos impuestos, también 

se ven afectadas las personas que trabajaban en alguna de las mansiones de estas personas 

que viven en colonias pobres de esta región y que durante este ataque al narcotráfico se 

quedaron sin empleo. 

'
0 lb id . Pág 22 . 
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2.3- INYOLUCRAMIENTOS DE POLÍTICOS E 1 STITUCIONES. 

¿Cómo Los Zetas han logrado in vo lucrar políticos e instituciones y sociedad civil en el 
narcotráfico y cuál es su fuerza dentro de cada una de estas instancias? 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21 , que la 
seguridad pública "Es una func ión a cargo de la Federación. el Distrito Federal/os Estados 
y los Municipios que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva ... " 41, pero esto es imposible, porque muchas personas encargadas de 
llevar a cabo esta f unciones están involucradas con/os criminales que laceran a este país. 

En el caso de las instituciones, veremos que las personas que están en estas instituciones se 
involucran porque son personas sin escrúpulos o que sufren de amenazas para que no actúen 
fren te al delito. Otro facto r es que muchas de estas instituciones tienen carencias elementales 
en su armamento, as í como en la preparación de sus elementos. Por otra parte, los cárteles 
llegan a tratos con los altos mandos de estas instituciones, las cuales sufren de una gran 
desconfianza por parte de la ciudadanía, ya que muchas veces se han visto enfrentadas entre 
ell as, o in vo lucradas con los del incuentes. 

Por ejemplo, en el municipio de Sonoyta, en Sonora, el jefe de la policía municipal de 
nombre Ramón Robles estaba in volucrado con jóvenes de la Mara 18. Este oficial pretendía 

sobornar a un agente federal del gobierno de los Estados Unidos el 5 de enero del 2005, para 
que dejara pasar mensualmente un tráiler cargado con cocaína, que provenía de ese 
municipio, a los Estados Unidos de orteAméri ca. El oficial de Norte- América, manifestó 
esto a la institución a la que pertenecía. La institución de aduana de los Estados Unidos cita a 
este individuo en 

''la historia, según info rmes del Departamento de seguridad interna de Estados Unidos, se 

inicio el 5 de enero de 2005, cuando Robles Cota llamó por teléfono a un agente federal 

estadunidense, no identificado, a quien le propuso su complicidad para cru::ar cargamentos 

de droga por la fro ntera. El 17 de feb rero se encontraron por primera ve::, en territorio 

mexicano. Hub o después otras llamadas telefónicas y más encuentros en Tucson, hasta que 
el 15 de mar:: o Robles Cota entregó al agente fede ral los 80 000 dólares como adelanto del 
arreglo en un estacionamiento público" 42 

'
1 Arroyo, Mario 2009, Encuestas nacionales sobre inseguridad . Marco conceptua l ENS I. 6cuadernos del ICES! 

4 
"Op. Cit . Ronquillo. Víctor y Fernánde: Jorge, pág 242. 
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BIBLIOTECA UACM 
"En el entorno político y personal de García Cabeza de Vaca también figuran personajes del 
crimen organi::ado, como Osiel Cárdenas Guillén quien le autori::ó la ocupación del estadio 

de beisbol Adolfo Lópe:: Mateas para festejar el dio del niño. "43 

''Las presuntas relaciones del entonces alcalde García Cabe::a de Vaca con el cártel del 

Golfo se hicieron evidentes en 2005, cuando el ayuntamiento que él precedía otorga un 

permiso para que el capo Osiel Cárdenas Guillén- preso en ese momento en el penal de la 
palma- pudiera festejar el día de/niño a unos 20 mil infantes en el parque de beis bol Adolfo 
Lópe:: Mateas. En la celebración se repartieron 22 mil juguetes, !50 bicicletas y cientos de 
tarjetas f irmadas por Cárdenas Guillen en las que resaltaba la leyenda "el estudio es la 

clave del éxito ". 44 

"Desde que la columna ''expedientes abiertos ··, publicada por Roberto Rack en el periódico 

El universo/en septiembre de 2008, sacó a relucir los presuntos vínculos de Vi::carra 

Calderón con el narcotráfico, y en particular con Zambada García, uno de los poderosos 
jefes del cartel de Sinaloa, el alcalde no dejado de ser objeto de escándalos. "45 

Otro caso es el del grupo hidalguense, en Hidalgo en el año 2001.ahí se asienta el bra::o 
armado del Cártel del Golfo. Los Zetas reciben protección del gobernador y policías, a si 

como de militares. fueron denunciados por el grupo ciudadano hida/guense, que 

confirmaron sus sospechas después de que presentan una denuncia ji-ente a la Sub 

Procuraría General de Investigación Especiali::ada en Delincuencia Organi::ada (S!EDO), 

que obtuvo la información esperada mediante testigos protegidos.A! mismo tiempo, la 

S!EDO manifestó que ellos ya tenían conocimiento de estos sucesos, como lo manifiesta la 
siguienle cila: ''anles de que el grupo ciudadano hidalguense presen/ara su denuncia, la 
S!EDO ya tenía conocimiento de la protección institucional que reciben Los Zetas en la 
entidad. Los lestigos protegidos refieren que desde hace varios años Los Zetas han go::ado 
de la pro/ección oficial" 46 

El 20 de enero del 20 lO, sobresale el caso de Jorge Han k Rhon, quien tiene una vida pública 

ll ena de sospechas, que él ha negado de manera tajante y con un a actitud soberbi a que él está 
libre de culpa, cuando la revista Proceso había presentado en un edición anterior una 
entrevista con este empresario y políti co, donde se le preguntó su relación con Los Zetas, a lo 
que él respondió que ni siquiera los conocía, pero después uno de Jos reporteros les mostró 
un a fotograf1a con uno de los líderes de esta organi zación delicti va. De nuevo respondió que 
él no se ponía a investigar quiénes asistían a las fiestas del pueblo, el 1 de febrero del 2007 él 
pensaba que era un habitante de ese lugar que había ll egado a la fiesta , pero que eso no 

" Ravelo Ri cardo "Ras tros de narco en e l precand idato panista", Proceso, 13 de diciemb re de 2009, 1728,pág 
32 
" tbidem, pág. 32. 
'
1 Ravelo Ricardo "En Culiacán, un alca lde sos pechoso", Proceso , 13 de diciembre de 2009, 1728, pág. 15 

'
6 Ravelo Ri cardo "En Hida lgo, la mega estructura ze ta", Proceso. 2 de mayo de 201 O, 1748, pág. 12 
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significa que él estuviera re lacionado con ellos . Al pasar el tiempo, las sospechas crecieron 
cuando Jorge Hank Rhon pretendió pasar rumbo a los Estados Unidos y no lo dejaron por 
ser sospechoso de la muerte de dos periodistas del Periódico ::eta, que es de esa localidad, y 
de otros presuntos delitos, como lavado de di nero, relación ilícita con narcotraficantes. 

·En 1997, la familia Hank Rhon fue somelida a una exhaustiva invesligación en Estados 

Unidos denominada ligre blanco. A sus inlegran/es se les implicó en presunlas operaciones 

de lavado de dinero, crimen organi::ado y sobornos. Las auloridades que ficharon a los 

!-!ank eran del depar/amenlo de aduanas, la agencia antidroga de Eslados Unidos, el IRS 
(una oficina de impuestos), la oficina federal de investigación (FBI, por sus siglas en ingles), 
como funcionarios de California y del condado de San Diego . .¡

7 

"La i11vestigación tigre 6ranco puso a{ áescu6ierto ÚJs presuntos 11egocios sucws áe ÚJs Jfanf¿_ en 'Estaáos 

Vniáos. <Buena parte áe esas operaciones presuntamente están encu6iertas por 'TTze Lareáo '){ationa{ <Banf<.. 

con seáe en 'Tex_as, áe [as que {os Jfanf¿_se áesnicieron a raíz áe {os escánáa{os en que se vieron envudtos. '"8 

Como ejemplo de instituciones del gobierno que se pliegan a organi zac iones criminales, se 

puede hablar de Jos ministerios públicos en diversas localidades y Estados del país: El cartel 
conoc ido como La Familia Michoacana anuncia a un medio de comunicación que iban a 
in vestigar quién lanzó las bombas de fragmentación explosiva el día 15 de septiembre. El 
Ministerio Público de la capital del Estado de Michoacán recibió una ll amada anónima que 
les indicaba dónde se encontraban Jos indi viduos que ocasionaron aquell a explosión.En la 

mi sma llamada les indi caron que estas personas pertenecían a Los Zetas, a quienes se 

cu lpaba de estos hechos terroristas. ·'El anónimo al que la PGR, dio lo/al crédito indicó que 

delenidos se enconlraban en una casa del poblado de Anlúne::. en Apal::ingán, a donde 

supuestamente acudieron el 25 de septiembre los agenles de la AFI José Martin Zar::a 
Escamil/a y Armando Aguilar." ,49 

Otra ofic ina de Ministerio Público, así cooptada, es la del caso Chiapas. En varias ocasiones, 
en su zona fro nteriza, se ha delatado la ven ta de mujeres y niñas. Diariamente pretenden 
pasar por la fron tera muchas de estas mujeres. reclutadas para la explotación sexual. En estas 

acti vidades se han visto invo lucrada gen te que trabaja en los Ministerios Públicos de la 

locali dad. Los mismos funcionarios han disfru tado de estas niñas como clientes de estos 

burdeles u ocultan información sobre el desempeño ilegal de centros nocturnos y cabarets. 
Los dueños de estos lugares invierten cada día más en este tipo de negocios a lo largo de toda 
la República Mexicana. 

" Ravelo, Ricardo ·'Muchas sospechas", Proceso, 1 de febrero de 2009, vo lumen 1683 . pág 36. 
'
8 lbidem, pág. 36. 

" Op.cit. Rave!o Ricardo, pág 36 . 
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En Chiapas, el priista Osear Salinas Morgo es dueño los centros nocturnos de nombre El 

Dragón Rojo , en el municipio de Suchiate, donde se o frecen "relaciones sexuales extremas," 

con niñas de 14 años. 

'De acuerdo con información de fuenles fidedignas, en el Dragón Rojo mujeres 

indocumentadas de origen Centroamericano (hondureñas, salvadoreñas y guatemaltecas), 

la mayoría menores de edad, son explotadas. Otro negocio es El Moderno donde se cuenta 

con el mismo servicio su propietario; Óscar Salinas Margo, quien fuera presidente 

municipal de este municipio por el PRJ, además es conocido porque tiene bares en 

Tapachula y La Merced de la Ciudad de México··. 50 

Las autoridades locales, como la Agencia de In vestigación de esa localidad , han tenido un a 

actuación de poca colaboración , cuando le llegan denuncias sobre secuestro de mujeres.S u 

respuesta es contundente. Si son indocumentadas. no pueden hacer mucho, ya que su 

situación ilegal hace imposible su inves ti gación. 

Otro caso es el de los jueces que se ven indul gentes con los narcotraficantes, que tienen un 

poder económi co y vio lento mayor que cualquier otra persona común, la cual , frente a un 

delito, se s iente como víctima no só lo del delincuente, si no de las mi smas autoridades, las 

cuales actúan a favor del que tiene más dinero . Esto hace que el ciudadano común pierda la 
confianza en las instituciones encargadas de la seguridad e investigación y de impartir 

justicia. 

Los carteles aprovechan, pro vocan y cultivan estas relaciones; hacen que las instituciones se 

vean como pocas confiables. Los jueces también temerosos o corrompidos por el 

narcotráfico son engranaje del crimen organizado. 

"A mado Lópe= Morales, unjue:: de Jalisco, resolvió que Héctor Luis El Güero Palma no era 
narcotraficante. Decidió utili::ar una figura ahora en boga argumentando que los delitos se 
habían cometido antes de la reforma al código penal, sostuvo que no se acreditaba el tipo 
penal de l delito . (narcolrá.flco) y lo absolvió. Lópe:: Morales. que podía condenar a El 
Güero Palma hasta 30 años por el delito de acopio de armas, decidió condenarlo sólo a 

cinco. Otro jue::. Fernando Lópe:: Moreno. resolvió ser indulgente y bajo la sanción a dos 

años y medio. El mismo Lópe:: Morales ju::gó al comandante de la entonces Policía Judicial 

Federal en Guadalajara, Apolinar Pintor Aguilera, quien protegía a Palma e incluso fue 

detenido junto con éste. Decidió absolverlo porque si bien aceptó que el comandante de la 
PJF protegía al narcotraficante, no lo hacía por dinero, sino por amistad. Hubo una tercera 
sanción de Lópe:: Morales, de antología, en /994 había sido de tenido en nuevo Laredo 
Arturo Martíne:: Herrera. el Texas jefe de la banda del mismo nombre. En la casa donde fue 
aprendido se enconlraron varios kilos de cocaína pura, 1 O de marihuana y 36 armas de 

fuego . Pero el jue::. desechó todos los cargos y solo aceptó el de asociación delictuosa, con 

500 p.c it : Ronquillo Ricardo y Jorge Fernánde: . pág. 55 . 
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una pena de dos años, conmutable por 1-1-1 000 pesos de jian:.a. Cuando la sentencia fue 

apelada. un tribunal unitario le dio a El Texas una condena, por esos mismos delitos, de 40 

aí'íos. Otro jue:. con fallos que hicieron historia fue Humberto Ortega Zurita, de Oaxaca: en 
11 de 17 procesos de narcotráfico que le tocó ju:.gar, les dio la libertad a los acusados .'' 51 

En este ejemplo se demuestra que algun as autoridades están in volucradas con los 
narcotrafi cantes, porque las determinaciones de sus compañeros se anteponen a las ya 

tomadas por otras instituciones. Esta problemáti ca hace que se evidencien las debilidades de 

estas instituciones, porque se han visto involucradas y enfrentadas unas con otras. 

La comp li cidad de la gente es evidente. Los narcotraficantes tiene a su lado pueblos 
completos. como es el caso de Monterrey, donde jóvenes se presentaron en una 
manifestación para demandar que sal iera el ejército de las calles de esta entidad, pero al 
in vestigar a estos jóvenes que participaron en la manifestación, só lo se dejó ver que son 
jóvenes que partic iparon por tres motivos, el primero porque . son vendedores de drogas de 
algunos de los carteles . El segundo, porque fueron obli gados por medio de amenazas.La 
tercera, porque les ofrecieron dinero por su participación en este evento. Este último punto 

inclu ye a las televisaras como Televi sa y TV Azteca. En el caso de la primera, no trasmitió 

nada sobre este suceso y. de forma inmediata recibieron amenazas cumplidas, cuando les 
lanzaron una bomba en su zaguán y tiroteos que sólo dañaron algunos carros. EnTY Azteca, 
los reporteros comentaron a otros medios de comunicación local. que fuero n amenazados 
previamente para que as istieran y trasmitieran la marcha, así como sus demandas. 

De acuerdo a las aportaciones reali zadas po r el periodista Moreno Martín, en su libro titu lado 
Abuso del poder en México, la fuerza de los diferentes carteles en su poderío económico, 

social y de violencia, crecido desmesuradamente, particularmente el de Lbs Zetas, de acuerdo 

a esta cita; "Los Zetas son ya el cartel más poderoso de México. Su jefe indiscutible, 

Heriberto La:.cano La:.cano, el La:.ca, ha alcan:ado el mismo nivel de influencia que el 
Chapo Gu:mán. Sus operaciones no solo se limitan al narcotráfico, pues también mueve los 
engranes de la extorsión y la piratería, revelan fuentes de inteligencia militar ". 51 

Este cártel creció después de separase del Cartel del Golfo y durante el periodo del presidente 
Feli pe Calderón que fue del 2006- 20 12.Esta organi zación delictiva se ha mostrado más 

poderosa que otras, como la del Mayo Zambada, Arrellano Félix , el Golfo, del de Tijuana y 

la Familia Michoacana y otros. 

Otra manifestación sim il ar se dio en el barrio de Tepito, donde la primera impresión ante los 
medios de comunicación giró en tomo ha supuesto rapto de unos niños , habitantes de ese 
barrio. Esto fue desmentido al paso de las horas . Los padres de los niños tardaron más de un 
día en avisar a las autoridades que no se trataba de un rapto; era un a rii'ia entre ellos. Lo que 

l' O p.cit: Víctor Ronquillo y Jorge Fernánde=. pág. 250. 
520 p.cit: Moreno Plata, pág. 65. 
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realmente llama la atención fue lo que sucedió en la tarde del día del supuesto secuestro. Los 
habitantes de Tepito se desbordan en una manifestación en contra de la desaparición de 
niños . Presuntos comerciantes de Tepito bloquearon las calles y reali zaron una caravana en 
motocicletas y secuestraron un camión de "tribus". Este caso se parece más a una 
manifestación de fuerza de parte de los delincuentes del barrio de Tepito, que a una protesta 
por el rapto de unos niños. 

En este juego de espejos, donde todos los actores quieren mostrar el músculo , se hacen 
complejas las relaciones soc iales y laborales. Los empresarios alquilan sicarios para cobrar 
deudas o presionar a otras personas para que los protejan de otros grupos delicti vos. Esto 
suena curioso, porque son los empresarios los que se quejan del crimen organi zado y son 
quienes les dan vida. 

" En la cuna del Cárrel del Golfo, los inregran/es de la delincuencia organi=ada no sólo 
incursionan ya en giros como la venia de pollo o la invasión de predios urbanos, si no que la 
propia sociedad ha empe=ado a conrarlos como cobradores de deudas o como ejecu/ores de 

.. 53 venganzas. 

El otro factor que ll eva a las personas a que cubran a los narcotraficantes es que muchos de 
ell os le generan empleos a las personas de esa localidad y, al ser atacados las personas que 
integran estos cárteles. se tienen que retirar, generando el desempleo de las organizaciones 
criminales. Qui zá por eso algu nos prefieren mani festarse en contra de los operativos del 
ejército. De por sí, el origen hu mi !de de estos "trabajadores de la delincuencia'' deviene de 
violaciones constantes a sus derechos humanos. Por ello no es raro que, cuando se ll even a 
cabo operati vos por parte del Ejército Mexicano o la Marina Nacional, gran parte de la 
soc iedad civil los rechace. 

l
1Caslat1 eda Rodríguez Rafael , "La conjura de l s il encio" , Proceso, 32 julio2009, segunda parte de la edición 

especial. Pag. 18. 

44 



CAPÍTULO 111. LOS DERECHOS HUMANOS Y 
EL PODER ESTATAL. 
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3.1 EL NARCOTRÁFICO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos nace en México el 13 de febrero 1989, pero 
con el nombre de Dirección General Derechos Humanos, pero reconocida oficialmente hasta 
el 6 dejulio de 1990, cuando se le pone el nombre; Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Este organismo es constitucional autónomo del Estado Mexicano. Su funciones ser encargada 
de velar y dar cuenta de las violaciones de los derechos humanos y defensora de los mismos 
y es similar al defensor del pueblo. 

Comento ahora un análisis del papel de la Comisión Nacional Derecho Humanos dentro del 
ataque al narcotráfico, que se llevaron a cabo durante el 2006 y el 2012, las instituciones 
encargadas de la seguri dad pública que han puesto en vu lnerabilidad de los derechos 
humanos de la sociedad mexicana y en entredicho el papel del ejército y la marina. Esto 
genera un problema para ambas instituciones. pero sin olv idar el papel de la Comisión 

acional de Derechos Humanos, quienes en algunos caso son vistos como cómplices o 
temerosos de evidenciar al ejército mexicano o la marina como principales violadores de los 
derechos humanos de algunos ciudadanos, quienes han sido víctimas de estas instituciones, 
dentro del ataque al crimen organizado, por ejemplo en Tamaulipas en donde se llevó a cabo 
un retén el día 19 de marzo del 201 O, donde fueron asesinados dos niños, y la comisión 
nacional de derechos humanos un papel de sumisión. 

Otro caso es del Tec de Monterrey, donde la Comisión acional de Derechos Humanos tuvo 
un papel de opacidad y se podría señalar que temeroso para señalar al ejército mexicano, 
como máx imo violador de los derechos humanos en esta guerra contra el crimen organizado. 

La realidad es el fundamento de estas aseverac iones: Dos jóvenes asesinados a las puertas 
del Tecnológico Monterrey el 25 de mayo del 2006, en la misma Ciudad de su origen. Dos 
niños son asesinados por militares en un retén de Tamaulipas, que se llevó a cabo el 19 de 
marzo del 201 O. 

En Monterrey, el Ejército Mexicano dio a conocer en una primera versión que estos jóvenes 
pertenecían a un grupo del crimen organizado, porque se les encontraron armas cerca de sus 
cuerpos. Esta versión fue desmentida por la institución de educación superior. Lo más 
lamentable fue la actuación tardía de la Comisión Nacional de Derechos Humanos "'En cuanto 
a{ asesinato áe ws estuáiantes áe{ 'Tecnowgico áe 9.1.onterrey e{ áia 25 mayo 2006, seis áespués áe ws 
fzecfzos, según {a infomwción so{icitaáa por {a 'R.fvista Proceso-, cuanáo persona{ áe {a Comisión viajó a {a 

cap ita{ áe :Nuevo León a recopifar áatos y sow entonces soücitó a{ ejército y a {as procuraáurias Jeáera{ y 
{oca{ que preseroaran {as eviáencias. "s• 

Esta actitud tibia por parte de la Comisión Nac ional de Derechos Humano es sospechosa y 
poco confiable. porque en otros casos se hace presente casi inmediatamente para investigar 
las posibles violaciones de los derechos humanos, y en esta ocasión lo hace seis días después, 
cuando los cuerpos de los jóvenes ya tuvieron que ser removidos por los peritos o por el 
mismo ejército mexicano. Estos hechos provocaron indignación y desconfianza entre la 

"Turati Marcela, " la CNDH, en el filo de la complicidad", Proceso, 9 de mayo de 20 10, 1749, pág, 10 
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comunidad educativa del país, que no esperaba una acto de abuso de au toridad entre sus 
estudiantes de buena posición económ ica. En este medio socio-económ ico, se esperaba más 
de la Comi sión Nacional de Derechos Humanos. El segundo visitador de esta comisión, Marta 
Paredes Montiel evidenció los errores que se le atribu yen al personal de la Comisión 
Nac iona l de Derechos Humanos: ' 

" .. . por fey, {a s rE/D'EJVJl tiene 15 áías na tu rafes, para renáir su infonne y que {a C]lf1DJ{ poáía optar por 

un recoráatorio áe infonnación, que est ima6a taráía un mes, y atlaáió que en un futuro peáiría tam6ién 
infonnación a {a Procuraría qeneral áe {a <R.¡pú6úca(Pq'R.), con (o que compfetaría e[ mes y meáio y así 
mismo áio a conocer, que en un afio a raíz áe {a guerra contra e[ narcotráfico se fum trip[ícaáo ras 
vioCaciones áe [os áerecfios fiumanos y que esta institución que es encargaáa áe veCar por ÚJs mismos fía 
teniáo una actuación áe mieáo, tras ÚJs acontecimientos tan viofentos que se fum sucintaáo en áiferentes 
zonas áe este país, porque posi6femente e[ nzieáo se f~a fiecfw presente en ÚJs miem6ros áe {a Comisión 
:Naciona[ ![)erechos Humanos "55 

En el caso del asesinato de los nmos en un retén, el día 19 de marzo del año 201 O, en 
Tamaulipas, el ejército presentó como so lución pericial a los padres de fami li a que los niños 
murieron po r una confusión y esto exime de toda responsabilidad a los miembros del ejército 
mexicano. Esto generó, en los padres de los niños muertos, una gran indignación y coraje. Por 
lo mi smo fue necesari o que los padres de fami li a solicitaran por segundad ocasión la 
intervención de la Comisión acional de Derechos Humanos.Esta institución actuó como si 
desconociera el procedimiento que se reali za en este ti po de investigación, además de que su 
primera intervención en el caso fue tardía. 

Durante el gobierno del presidente Felipe Calderón Hinojosa, se han aumentado de manera 
considerab le las violac iones a los derechos humanos. se han documentado, se han 
manifestadas en acusaciones, que van a tribunales castrases, donde la sociedad civi l no tiene 
ámbito de competencia. Para el Estado de Chihuahua, esto ha sido insoportable, El abuso de 
autoridad y de las instituciones castrenses han desbordado cualquier expectativa. El ejército 
se ha dedicado a hacer detenciones en las call es de la ciudad sin ningún sustento legal: 

·' La áemostración más cCara es e[ operativo conjunto Chihuahua, a[ que CaUerón áeciáió aumentar a 8 mú 

500 e[ número áe miútares a finafe.s áe je6rero. " 56 

Se incrementaron masivamente las denuncias por violaciones a los derechos humanos y la 
desacreditación del ejército es más severa, a tal grado que el ataque al narcotráfico ha tenido 
un rechazo por una parte de la sociedad , principalmente aquella que ha visto afectados sus 
derechos fundamentales: 

·' ent re enero áe 2007 y noviem6re áe 2008, (a Procuraría áe Justícia :M_i{¡tar (PJ:M), a6rió 170 
averiguaciones prevías en ras que ras VÍCtifiUlS fían siáo civifes en actos vío fat on'os cometiáos por WS propios 
miútares. "57 

55 1bid . pág. lO. 
'
6 Arai zaga Carrasco, Jorge, ·'Oprobiosa impunidad mi litar ". !'roces o. 19 de abril de 2009, 1694, pág. 7. 

" lbid . pág. 6. 
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Por otra parte, los medios internacionales, como Amnistía Internacional, hacen un reclamo a 
México para que el Estado proteja a las víctimas de diferentes abusos por parte del Ejército 
Mexicano, hacen una advertencia: que las instituciones que defienden los derechos humanos, 
como CNDJ-1 y otras instituciones no gubernamen tales, deben tener cu idado porque algunos 
narcotraficantes se pueden victimizar y con esto desacreditar al ejérci to quien es el encargado 
de combatirlos. Durante una ceremonia de derechos humanos, esto fue lo que expresó una 
representante de Amnistía Internacional 

'''M.iranáa áe 'Wa{face recomienáa; tener mucfr.ísimo cuUfaáo en eJ(aminar caáa uno áe {os casos porque {o 
peor que puáiéramos fw.cer como socieáaá es atacar a una institución como e{ ejecutivo, que es e{ único que 
áe veráaá está tenienáo 6ajas áanLo fa 6ata{fa. iDijo que ws áeúncuentes se victimi.zan y 6uscan e{ apoyo 
áe organismo áe áerecftos ftumanos"JB 

El gobierno mexicano, a través de Secretario de Gobernación, Fernando Gómez-Mont, 
descalificó estas acusaciones y desconoce la si tuación de que tantos casos reportados sean 
reales. Esto lo manifestó en la Corte Internacional de Derechos Humanos, el día martes 7 de 
julio del 2009, en San .l osé, Costa Rica. Las acusaciones, de acuerdo a las in vestigaciones 
rea li zadas por las autoridades castrenses, no se sostienen por sí mismas, pero los medios 
internacionales contradijeron de forma inmediata esta versión y pusieron un especial énfasis 
en lo referente a que tenía que ser una institución civil la que ll eve a cabo las in vestigaciones, 
y al mismo tiempo manifestaron: 

"Sin embargo, áestaca que según áatos o6teniáos en CiuLaá ]uárez y 'Tijuana {as oficinas áe fa C:J{IDJ{ no 
aceptan {as áenuncias contra e{ e;ercito, y cuanáo fa gente presiona, {e áicen que espere a enviaáos áe fa 
Ciuáaá áe 'MéJ(ico; en ocasiones acuáen un mes áespués y en casos áe tortura es un mes peráUfo para 
reca6ar evUfencia junáamentaf'J9 

Pero como una contradicción de la Comisión Nac ional de los Derechos Humanos, algunas 
dependencias locales de esta institución ti enen una actitud sospechosa frente a algunas 
víctimas del ejército, como es el caso de las comisiones de derechos humanos locales de 
Ciudad Juárez y Tijuana, donde las comisiones locales no quisieran meterse en contra de las 
fuerzas armadas del gobierno. Esta es la percepción de algunas víctimas de esta institución 
castrenses. Así mismo, se obtuvieron los siguientes datos para sostener el siguiente 
comentario. 

Es evidente que las comisiones locales de Derechos Humanos no quieren actuar frente a las 
vio laciones cometidas por el ejército mexicano, pero la misma actitud ha tomado la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. Posib lemente han recibido alguna tipo de presión o 
simplemente no quieren meterse en contra del ejército, porque lo sie'nten como una 
institución superior frente a ell os. 

El representante de la Comisión Nacional de Derechos Humanos pidió al gobierno que no 
piense que ellos están en contra de sus acciones frente al crimen organizado. Sólo le piden 
que sean más cuidadosos del actuar de las instituciones encargadas en combatirla, ya muchas 

5
' Díaz Le ticia Gloria, " Hacia un es tado cómplice·· , Proceso, 13 de diciembre de 2009, 1728, pág. 17 . 

590p.cil. Garcia Campos, Luciano, pág, 27 . 
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veces éstas se han visto implicadas en diferentes sucesos desagradadles para la sociedad, ya 
que el país está mu y lacerado con este ataque violento y sangriento es por eso que es 
necesario: 

"nadie fta pedido que se retire e[ estado, tampoco e[ go6iemo, ni que se deje de com6atir a[ crimen 
organizado ui que se retire e[ ejército. Jfemos pedido que se revise [a estrategia. 'Eso es todo. Sus expresiones 
no só[o SOIJ ma[ vistas, sino repudiadas por mucftísima gente. "60 

A pesar del descrédito entre la población del actuar del ejército. la complacencia de la 
institución más respetada del pueblo. la Comisión acional de Derechos Humanos ha 
sufrido algunos descalabrados por no tener la suficiente capacidad para enfrentar algunas 
situaciones que están relacionadas con el ejército mexicano. 

En Jos medios internacionales, o en algunos del país vecino del norte, se han decantado Jos 
abusos que ha llevado a cabo el Ejército Mexicano en contra de civiles. Esto deslegitima a 
la institución castrense, ya no tan sólo en medios nacionales, sino en los internacionales. Así 
mismo, esta crítica trae como consecuencia que se rechace el fuero de los soldados, quienes 
lo utilizan para golpear o torturar y desaparecer a algunos civi les bajo la excusa de que son 
actos de servicio, que se utilizan en la lucha del narcotráfico y crimen organi zado: 

" ... Wasftington Post pu6úcó como su nota principa[ ÚJ.s acusaciones contra e[ estado me.J(icano por [as 
casos de tortura y desapariciones atri6uidos a[ ejército durante [os operativos de com6ate a[ narcotráfico 
ordenados porCaWerón ""' 

Otra de las instituciones encargadas de salvaguardar los derechos humanos de los civiles del 
mt:dio internacional envió una carta al presidente de la República para que revise los casos de 
tortura a encontrar en civiles. Esto generó un disgusto por parte del gobierno, quien tuvo que 
comparecer. por primera ocas ión. ante una corte internacional por un caso específico con 
referencia a la desaparición de un civil: 

·' . .. e[ martes 7, por primera vez en [a nistoria de[ ejército y de[ país, e{ 'Estado :M.e;)jcano fue o6[igado a 

comparecer ante [a Corte Jnteramerica7Ja de <Derecnos Jfumanos, en San José Costa 'l?.jca, por [a 

desaparición forzada de IJ?.9sendo 'R¡ldi[[a Pacneco, áetenUfo en un retén castrense en agosto de 1974 y a 

quien se {e vio por ú[tima vez en e[ cuarte[múitarde }ltoyac de }Í{varez, guerrero. "62 

Mo p.cir Araizaga Carrasco, Jorge. pág., 9. 
61 J. Esquive! , Jesús ·'Socios y cómplices··, Proceso. 12 de julio de 2009, 1706, pág. 8. 
62Ara izaga Carrasco, Jorge, '·Condena internacional", Proceso. 12 de julio de 2009, 1706, pág. 6. 
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3.2 DESCOMPOSICIÓN DE LAS INSTITUC IONES Y DE LA SOCIEDAD. 

Se analizará una misma problemática que se da tanto en las instituciones como en la misma 
sociedad, como es la corrupción y la desigualdad económ ica y social. A le sumamos la falta 
de justicia expedita. 

La descomposición de instituciones es más frecuente en los cuerpos policíacos, quienes 

tienen bien arraigada la "mordida'', pero lo peor es que esto ha existido gracias a los jefes 
policiacos que vienen por ascenso dentro de los mismos cuerpos policiacos, quienes pagaban 
cuota a sus antiguos jefes y ahora ellos exigirán su cuota a sus subordinados, y esto se vuelve 
un vicio que nunca se acaba, porque el ciudadano también hace ofrecimiento de dinero. 

Regresando al problema de los policías que están encargados del ataque al narcotráfico es 
que sus jefes, en muchas ocasiones, les aconsejan que no se metan en problemas con algunos 

de los grupos delictivos. Esto fue evidente cuando en el periódico apareció la prensa de 

tendencia amari lli sta. La aparición de 24 cabezas humanas en la zona conocida como La 
marquesa el día 12 de septiembre del 2008. 

" ... [os po[icías estatafes reci6iuon [{anzaáas áe auxj{io áe manera áesesperaáa en fa nocli.e, pero momentos 
áespués por meáio áe raáio áe 6anáa ex;r[usiva áe (a po(icía estata{, ef[os reci6ieron [a oráen áe no meterse 

en pro6femas. "6) 

Mientras no se depure a los jefes de los po licías y algunos oficia les de todas las 
corporaciones y rangos, esta situación provocará que no se acabe con la c~n·upción y esto 

será repetiti vo . Los policías viejos transm ite la cu ltura de corrupción a los nuevos 
elementos y esto se vue lve un círculo vicioso. 

La corrupción es razón de ser de algunos mexicanos que laboran dentro de los Ministerios 
Públicos, las organi zaciones políticas, los puestos gubernamentales, etc. En su ideología 
están grabadas las conductas, pues consideran que así es la vida y su trabajo. Estar 
involucrados con el crimen organizado o proteger delincuentes o fabricantes de delincuentes 
es cotidiano. Ministerios Públicos de lztapalapa no anali zan el 95% de los procesos que se 

les asignan; no realizan las investigaciones pertinentes; no ejercen pruebas físicas. Es decir, 

no hay profesionali zación de los funcionarios en este terreno. 

Por otra parte, al pueblo mexicano le falta todo para nutrirse de una cultura civilizatoria: 
nuestra educación está en crisis. En las zonas rurales de los diferentes Estados, los niveles 
educativos son muy bajos. La mujer se encuentra en una posición aún más desventajosa. 
Todo ello nos hace presa fáci l del crimen organizado y de la injusticia estatal. Este 

63 O p.cit. Lizárraga, Pág. 13 . 
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comentario lo realiza Carlos Loret de Mola, y se basa en su in ves ti gación documental, 

titulada "De panzazo," donde nos da muestra clara y palpable de la desigualdad educativa. 

Es dificil que este tipo de sociedad pueda romper ese círculo vicioso del que ya hablábamos, 

mi entras que es fácil mantenerla en las pobrezas económica y cultural. Las cárceles 

mexicanas están llenas de inocentes y las calles de narcotrafican tes libres. A más pobreza, 
mayor impunidad. Las autoridades fabrican delincuentes. Ellos mi smos les ponen trampas a 

los denunci antes o al ci udadano común. Es conocido de todos que, pasar de testigo protegido 

o vícti ma a cu lpable, es prác tica diaria. Las declaraciones se obtienen por to rtura o amenaza 

"'En u11a amp{iacwn áe su áecfaración ministerio( Cristian Jesús SoteÚJ :M.enáoza áice que tanto {os 

po[idas como ÚJs soUaáos {o go{pearon para que aceptara que era e{ mufetas y {e e::(igieron que firmara 

"unos áocumerztos" para auto-incriminarse.~ .¡ 

La pres ión a la que fue sometida toda su familia , también es práctica común; es la forma de 

trabajar de la Secretaría de Seguridad Pública o de la Policía Investigadora Uudicial) de la 

Ciudad de México, como lo declara esta persona en la sigu iente cita: 

" .. Al tiempo que me golpeaban, me decían que yo era un lugarteniente de los Arre/lana 

Félix y que no me hiciera güey porque de todos modos ya me había cargado la chingada. 

Me pusieron una capucha mojada, y arriba de la capucha. una bolsa, y me empe::aba a 

ahogar porque me pegaban en la pan::a con un palo. Querían que düera que yo era el 
muletas porque no iba a presentar trabajo de oquis. Yo les gritaba que no era la persona 
que ellos decían y me dieron más golpes. "65 

" .. Luego me áijeron que ya no querían que yo áijera que era {a perra sino e{ cfw{o y cam6iaron {os papdes. 
:Me áijeron que ahora tenia que áecir que yo era e{ achichide áe {a perra. ([)e {os go{pes comencé a vomitar y 

me áijeron: trágate tu vomito, pen·o, porque aquí te vas a morir. "66 

Después de esta larga hi stori a. se supo que el verdadero narcotraficante "el muletas", fue 

detenido en el mismo Estado y los familiares y am igos de Martin Ramón Torres Garibay (el 

muletas) fueron soltados sin ninguna explicación, mientras que Cristian Jesús Sotelo 

Mendoza sigue en prisión de acuerdo a la declaración de su abogado, Raydel López: 

.. áe fzecho asegura e{ a6ogaáo, CJ?,pyáe{ López, "e{ mufetas ", ya ha6ia siáo cap tu raáo hacia seis meses en 

San ([)iego, Ca[ifomia. 'E{ veráaáero operaáor áe{ carte{ áe 'Tzjuana se acogió a{ programa áe testigos 

protegiáos en 'Estaáos V niáos, áice e{ {itigante. rJoáo fue un montaje a{ estiÚJ áe {a Secretaría áe Seguriáaá 

Pú 6{ica. "6' 

6' Rave lo Ricardo, "N arco fabricados" Proceso. 16 de agosto de 2009, 171 l. Pilg. 27 
" lb id. na reo fabricados . Pág. 27. 
66 lbid . pilg. 27 
67 lbid . pág. 27 
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Otro caso es del documenta l presentado en el año 2010, titul ado ·'Presunto cu lpable." En este 

caso se presenta a un joven de nombre Anton io, el cual fue en el año 2005, acusado de un 

asesinato que nunca había cometido, pero el Ministerio Público de lztapalapa se encargó de 

presentarlo como culpable. a través de un fa lso testi go, al cual se le otorgaron los datos de 
Torio, pero este testigo cayó en contradicciones y en un desconocimiento del acusado. No 
obstante, el Ministerio Público, en su afán de presentar a Toño como culpable, se coludió con 
la parte acusadora y con un judicial de este Ministerio Público, que someti ó a Toño a go lpes 
para que aceptara algo que él no había cometido, aunque esto no se logró gracias a que el 
abogado del cu lpable no estaba debidamente titulado y con esta situación se tuvo que repetir 
el caso y lo que es peor. el nuevo abogado logró demostrar cómo estaba coludido el 

Ministerio Público y la parte acusadora para que este último diera un falso testimonio y con 

esto dej ar a Toño en la cárcel. cosa que no se logró, gracias a que el nuevo abogado insistió 

en mandar una y otra vez el caso al Tribunal Superior de Justicia. donde le dieron una 
respuesta negativa, pero el abogado, junto con unos estudiantes de cine de los Estados 
Unidos, dieron a conocer este caso a nivel nacional. Con esto lograron que la Suprema Corte 
diera un fa ll o favorab le . 
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3.3 CRJMEN EN MÉXICO DURA TE EL PERIODO 2006-2012 

El poder del crimen organizado, como contrabandistas de droga, secuestradores, traficantes 
de órganos, lavado de dinero, tratantes de blancas, es absolutamen te vertical y violento. Con 
este razonamiento, el estado tiene que explicar si vale la pena seguir atacándolo de forma 
vertical y vio lenta. Aquí se ha demostrado cómo se ha trastocado la base de todo poder 
social. La descomposición social y el descrédito en las instituciones estables se ha 
generalizado. Por su forma violenta de actuar, el crimen organizado demuestra mayor 
capacidad de respuesta en comparación con el estado, sus redes de comunicación 
tradicionales o tecnológicamente caras y sus operaciones demuestran efectividad y eficiencia. 

El crimen se define como el acto prohibido y sujeto a las sanciones de las autoridades. En las 
sociedades modernas. ellas se refieren a las violaciones de la ley que representa el sistema de 
justicia: 

"Las teorías sociowgicas de crimen pueden ser divididas en aque[{os que 6uscan e:x:púcar cómo a(gunos 
individuos quedan comprometidos con a(gunos criminares y otros se invo[ucran en conductas de[ictivas, sin 
em6argo otros no". 68 

Durante la larga hi storia de la humanidad, han surgido múltiples explicación con respeto a 
la delincuencia; en primer lugar veremos algunas características fisicas. en segundo lugar la 

racial , en tercer lugar la personalidad. en cuarto lugar y último, tenemos los genes de 

inteligencia o las di sposiciones genéticas. 

Las características fisicas señal an que. en su mayoría, los delincuentes tienen rasgos 
específicos en su fisico , pero no siempre esto se cumple, porque existen los de cuello blanco, 
quienes no tienen una característica específica. 

La segunda características es aquella donde se señala que la persona de piel oscura 
hi stóricamente ha sido señalada como violen ta. Esto se manifiesta como una respuesta a la 

opresión que han sufrido. 

Otra explicación es que, un niño que no controla su ego desde pequeño, puede llegar a 
revelarse y tomar las cosas por interés inmediato, aunque esto lo lleve a enfrentarse con otro. 
Otra manifestación dentro de hogares es la siguiente, al querer ganar el niño algo de los 
tutores, su ego crudo el interés, deberá ser reprimido, porque el niño aprenderá a controlar 
su ego, y estos impulsos del interés deberán ser manipulados por el niño para ganar la 
aprobación del adulto. 

La segunda división son las relaciones sociales, las cuales señala que la gente que ama a su 
hijo va a cuidar que el niño tenga buenas relaciones sociales, porque los padres darán el 
ejemplo teniendo am istades con gente que respeta la ley, porque la familia es la arena central 

680p. cit. University of Maryland . 
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para enseñar esos límites. Asimismo, tienen la responsabilidad de cuidar con quién se junta 
su hijo, porque éste puede ser influido de manera equivocada por amigos más grandes que 
él , para que inflija la ley. 

En esta explicación, se tomará una aportac ión de Edwin H. "sugirió que {os indiviáuos cuyo 

contactos sociaCes son principa{mente Cos áe Ca mora{ áonáe se áesenvue{ven sus principios, su áesarro{[o 

será 6ueno " )lsí mismo señaCa que ÚJs e.JQJectati·vas áe un compa11ero en una reCación amorosa, 

invo{ucranáo matrimonio y {a formación jami{iar típicamente, tam6ién pueáe reprimir ÚJrcrim.inaCiáaá. " 69 

Otra institución que influye en desmotivar las actitudes criminales es la escuela. Esta Jo 
reali za desde muy temprana edad, por medio de la disciplina. Después esto se manifiesta en 
la vida diaria, a través del comportamiento que requiere el trabajo o el servicio militar. 

Asimismo, la niñez cursa una vi da convencional , nutrida de buenas relaciones y leyes bien 

establecidas, que se respetan de acorde a su edad. Está impuesta por el ámbito social y 

familiar, donde sus padres generaron un apoyo educativo en Jo referente a su educación 
social y escolar. Esto lo llevará a un proceso de buena conducta y de madurez. 

Es necesario que se analice al ser humano en lo individual y en sus diferentes características, 
como la tensión por la presión social o problemas económicos y raciales, o porque 
encuentran las oportunidades para sobresalir bloqueadas y la respuesta serán conductas anti 
sociales . 

Asimismo, el individuo sólo se vuelve criminal porque sus accesos están bloqueados y, en 

muchas ocasiones, carecen de responsabilidad para llevar acabo ciertas actividades o no tiene 
el conocimiento necesario y esto lo lleva a una frustración. 

A esto añade el investigador Belween lo siguiente: " a[ contrario áe ras reCacionesfamifiares, en ras 
reCaciones de erases es evUfente que ras oportuniáaáes están 6[oqueaáas, y creaáas por [a Jaüa áe equiáaá en 
e[ sistema económico socia[ que juega un pape[ centra[ en e[ ro[ áe [a tención sociaf70 

Otras explicaciones de delincuencia son la cultura soc ial , por ejemplo la cultura de la clase 

social, la cual tiene sus propios valores, como la dureza y fatalismo, las cuales resultan reglas 

comunes entre clases soc iales alta y media alta, las cuales consideran como valor supremo el 
progreso y sus delitos más comunes; entre esta clase social, son Jos de cuello blanco. 

En esta parte, veremos una aportación de la escuela de Chicago. Esta pone especial énfasis en 
el papel de la geografia urbana, porque explica "que [a Jaüa áe pCaneación áe ras ciuáaáes genera 
que haya una so6repo6Cación ma[ áistri6uiáa en [a ciuáaá y ésta trae como consecuencia pro6f"emas áe otra 

69www Univerity ofMaryland, A.S.G.E publications, 2005, pág. 16 
70 Ibid. Uni verity of Maryland, pág 16. 
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ínáofe, como prostitución, fami[ias áesintegraáas, matrimonios jóvenes. La ja[ta áe servicios ef'ementafes 

fzace más aguáo su áesarro[[o como socieáaá. "71 

Otra problemática que se encuentran en las ciudades es que algunos barrios son dominados 
por grupos étnicos, los cuales tienen sus propios códigos morales. Otros de estos grupos se 
relacionan dentro de las clases sociales, las cuales tiene su prop io código de pertenencia y 
redes sociales que son exclusivos. En ambos casos, generan desigualdad dentro de estas 

ciudades, pero también se vuelve escena de crimen y desorden social. Los indi viduos cuentan 
con desigualdad de oportunidades o desarrollo. 

Otra aportación es la que hace el investigador William J. Wilson , de criminología moderna: 
"áefine esa fuerza económicas fzan criticaáo [os guetos ur6arws contemporáneos. ;4sí (a economía 

proporciona 6ien a menos a [os tra6ajos i11áustriaf'es provechoso para ÚJs ináivUfuos (as creáencíaf'es 

eáucativas moáestas y cuanáo esos tra6ajos ca m6ul11 juera áe fás ciuáaáes centraf'es, se concentra (a 

po6re::.a caáa vez más en fás áreas ur6anas con resuüaáos áesastrosos. ", 72 

Para que crezca el crimen, es necesario que la soc iedad actúe como espectador y no como 
denunciante. ya que en ésta se ponen a prueba los valores morales enseñados en casa. En el 
caso de los niños, están expuestos todos los días en la calle a malos hábitos, y que se 
in vo lucre con criminales y esto les genere malas compañías por falta de cuidado de los 
padres. 

Los niños que no tiene una buena educación en su casa, a través de corrección por las malas 
actitudes que tengan , ni con su eficaz corrección y cuidado, pueden dar unos buenos 
resultados, pero si se tiene el cuidado y la mano dura para con·egirlos, esto genera que los 
resultados sean buenos. En ambos casos, tanto los ambientes interiores como exteriores, 
influyen en el desarrollo del niño para que se desaloje del crimen o se envuelva en actos 
criminales. 

Considero que la criminalidad tiene una razón de existencia, porque es un elemento de la 
misma sociedad que se desarrolla como parte de un sistema mecanizado, donde la 
crim inalidad muestra una di sfunción del sistema social y esto le señala a la sociedad, que 

tiene que poner leyes para generar límites y. con esto. intentar que la sociedad tenga un 
mejor funcionamiento. 

Una aportación que realiza el investigador en crimen Durkhen, es la sigu iente: "'E[ crimen era 

u11 fzecfio socía[ inevita6f'e, que toáas fás socieáaáes usaron para marcar sus [ímites y que castigaron a toáos 

aque[[os que incurrieron en vioÚlciones, estas fueron fronteras áorufe [a socieáaá marco sus Címites. "73 

71 !bid. Univerity of Maryland.pág. 16. 
720 p.cit Univerity of Maryland. pág. 17 
71 Ibid. Univeri ty of Maryland. pág. 17 
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El crimen se utiliza como medidor para medir qué tanto es capaz el ciudadano de tolerar a la 

delincuencia o hasta de justificarla y no piensa en todo lo que implican esos actos violentos, 

porque genera una disfunción social, que lo llevará a la necesidad de que el Estado genere 

leyes que ataquen este mal, como en el caso del secuestro. En otros casos, donde no ve 

estropeado su interés de manera directa, se vuelve indiferente, como en el caso de la 

prostitución o el trato de blancas, que es un delito que se ll eva de manera descarada y sin 

consecuencias. En este delito, la sociedad es totalmente tolerante y los dueños de cabarets y 

de hoteles, donde se ofrecen servicios sex uales por medio de periódicos, se justifican 

argumentando que es un mal necesario y hasta útil para la sociedad, porque con este acto se 

evitan violaciones. 

En ambos casos, el trato es distinto, todo depende de quién es el afectado, porque en el caso 
de los secuestros hay una mayor importancia por parte de las autoridades, porque en la 

mayoría de los casos el afectado es gente con una mayor capacidad económica, mientras que 

en caso de las prostitución forzada están siendo afectadas gente sin dinero o mujeres y niños. 

Este trato de desigualdad lo generan las autoridades de una forma legítima. 

También la violencia se hace presente durante una competencia del poder, donde el 

beneficiado es el que tenga más poder económico o social. En este enfrentamiento de clases 

sociales, siempre va a haber un oprimido que recurrirá al crimen. 

También la ap li cación de la ley delictiva es un artefacto de intereses de la élite, donde 

colocan leyes que reflejan y afirman sus intereses, como la propiedad privada. El 

reglamento interno de las propias in stituciones es para obtener un control interno de las 

personas que laboran en este lugar. 

Las él ites que pertenecen al grupo de poder político como económico, ejercen opresión sobre 

la clase pobre y éstas intentan revelarse en con tra de esa opres ión, pero a esta revelación se 

le considera un acto delictivo en el cual las éli tes generan leyes que castigan a los que seles 
revelan , pero no a los de su clase, porque esas leyes están hechas por clases pudientes y para 

el servicio de ellos y no es para todos como debía ser el fin de la creación de las leyes, 

aunque a veces estas leyes generan conflictos entre ellos, mismos, como es el caso de los 

di fe rentes cárteles mexicanos, quienes pelean entre ellos, pero con un enemigo en común, 

que es el gobierno, quien ejerce una fuerza vio lenta en contra de estos diferentes cárteles. 

También es necesario analizar el término de lumpen, con el cual Carlos Marx se engloba a 

grupos sociales "que viven en condiciones muy precarias y que están fonnaáas por rateros prostitutas, 

vaga6undos, campesinos, donde todos estos grupos no tienen ningún futuro y se vuefven carne de cañón 

para e[ cn'men organizado, porque su misma condición [os {feva a refugiarse en estos grupos cn'minafes ". 74 

74 
Marx, Carlos. El capital, crítica de fa economía política, 3 edición, 2001pág. 571. 
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Carlos Marx considera que estos grupos pueden ser salvados a través de educación y 
creándoles nuevas oportun idades . trabajos dignos, creándole principios morales y nuevas 

reglas sociales donde estos grupos sean integrados a la sociedad y con esto alejarlos de los 

criminal es. 

La creciente violencia y Jos miles de muertos, que so n resu ltados del ataque al narcotráfico , 

ha evidenciado que es necesario cambiar la estrategia a través de la implementación de 

políticas públicas que deben contener nuevas propuestas a preguntas viejas y una de ellas, es 

llevar acabo castigos más severos para servidores públicos y funcionarios in volucrados con 

criminales de toda índole. 

Otras políticas públicas necesarias son la autonomía de la policía de investigación , así como 

el despedir a todo el personal que labora en estas instituciones de investigación, 

administración y la impartición de justicia para contratar otros nuevos elementos, que sean 

jóvenes y que nunca hayan trabajo en alguna otra corporación policiaca para que ocupen los 

diferentes niveles y puestos dentro de estas instituciones, como oficiales comandantes, 

tenientes y ministerios públicos, así como fisca les y otros puestos que existen en estos 

organismos. 

También deben realizar una capacitación constante en las múltiples fom1as del actuar del 

crimen organ izado, en lo relacionado con tráfico de humanos, lavado de dinero, prostitución 

forzada, piratería, secuestro y otras actividades ilícitas. Para éstos se realizan exámenes 

constantes de confianza, más frecuentes a todo el personal que elabora en estas 

instituciones . 

En el caso de la contratación, sólo se deberán llevar a cabo por contratos de cinco años, con 

una renovación de cinco años, pero con la condición de que se pueda cambia de zona. Esto 

se reali za con la finalidad de que no nazcan lazos con los criminales loca les . 

Es necesario que se cree una base de datos que esté bajo el control del ejército mexicano. 

Esta base de datos debe contener el nombre y fotografia de todos Jos oficiales que elaboran 
en las diferentes corporaciones policiacas. En ella se incluirían de municipales en adelante, 

así como Jos motivos porque fueron dados de baja. 

El s istema financiero. por su parte. dará cumplimiento a las recomendaci ones internacionales 

que el país se ha comprometido a adoptar tanto en el lavado de dinero como del 

financiamiento del crimen organizado implemento de sistemas preventivos en diversos 

sectores, coord in ados con el Ministerio de Hacienda para que actuar~. Obligada por ta l 

motivo, la República Mexicana se ha visto en la necesidad de crear una unidad de 
investigación financiera de características administrati vas, dependiente de las estructuras 
organizativas del Ministerio de Hacienda. 
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En el caso mexicano, es más frecuente esta actividad ilícita. Por esta situación, son conocidas 

como el paraíso fiscal , pues en este país existen porque no permitieron una amplia 
investigación de la procedencia del dinero. Uno de ellos es el secreto bancario, por medio del 
cual no puede saber el gobierno quién hace ciertos depósitos de fuertes cantidades o cada 
cuánto realizan estas operaciones; tampoco les permite saber su origen o manipulación ni su 
fin. 

La importancia para México de una política coherente y eficiente en materia de lavado de 
dinero ha generado un ataque correcto al ataque del crimen organizado, el cual sería más 
efic iente y menos espectacular en lo referente al trayecto. 

La corrupción pública, tanto en el sistema de gobierno en México como en todos sus ni veles, 
también genera una cantidad importante de fondo a sus actores, pero al mismo tiempo no 
permite un avance en este país, porque existe una gran fuga económica. Entonces surge la 
necesidad de tomar medidas para ocultar el origen ilícito , demasiado evidente, de estas 
ganancias. Esta actuación resulta ser la definición misma del proceso llamado lavado de 
dinero; intentar dar un a apariencia lícita a fondos o activos de origen ilícito. 

En sus grandes líneas y enfoques principales, la política de prevención de la utilización del 
sistema financiero por parte del crimen organizado, se basa en tres elementos claves, tal y 

como lo establece la recomendación del GAFI. 

La identificación y el conocimiento del perfil del cl iente. 

La vigi lancia de las operaciones financieras realizada por los clientes. 

La colaboración con las actividades públicas respecto a operaciones financieras en efectivo o 
sus cheques, o tarjetas de crédi to que estén ligadas con actividades criminales. 
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3.4 LA ACCJÓ DEL ESTADO Y LA VIOLENCIA E MÉXICO. 

Esta in vestigaci ón presenta, 'a grosso modo ', algunos conceptos de la victimi zación, la cual 

se define como un fenómeno social y se estudia, con a lgunos recursos disciplinarios, 

uti li zando la sociología, la teoría social , la psicología, la historia, y, aunque en menor 

medida, la economía y la ciencia política . 

Es evidente que el número de las víctim as crece rápidamente y con e llo se demuestra que las 

decl araciones optimistas del pres idente de la república son contradictorias de acuerdo a las 

últimas gráficas del 1 EG I, las cuales contienen datos más recientes. Por esta situación acudí 

a tantas gráficas, no co n el afán de rellenar esta investigación, si no con la fin al idad de 

demostrar que la criminalidad ha crecido más en estos últimos meses y han baj ado só lo 

porque e l presidente lo señale así. 

Después de las declaraciones que real izara el presidente de la República Mexicana frente a 

los medios de comuni cación, de los buenos resultados que se han obtenido desde que se 
inició la guerra contra e l crimen organi zado, e l 20 de agosto del 201 1, la revista Zeta, 

contrad ice esta dec laración dando a conocer los resultados de un estudi o reali zado por el 

INEG I sobre e l alto crec imiento de la in segu ridad en este país . A esta encuesta, el 1 EGI la 

denominó "Encuesta Nacional de Vic timi zación y Percepc ión sobre Seguridad Pública 

2011 •·. (ENV PSP). 

El estudio del 1 EGI es co ntundente. porque señala que durante se is años de guerra 

presuntamente contra el crimen organizado y la violencia, el número de muertos siguió 
creciendo cada año de una manera considerable. Esto ha afectado la vida de todos los 
mex icanos del norte, sur, oeste y este de l país. 

Aun con la estrategia del presidente de desplegar a las di fe rentes fuerzas castrenses y de 

Seguridad Púb lica Federal , las ejecuciones continuaron s iendo frecuentes en todos los 

Estados de la Repúbli ca Mexicana. 

Asi mi smo. el presidente de la República ini ció la depuración de los diferentes cuerpos 

policiacos, lo cual no ha logrado, ya que los gobernadores de las di stintas entidades 
federati vas no reali zan la depuraci ón de las au toridades ni locales ni estatales. 

Si e l sustento de la guerra consistía en abatir la inseguridad y la vio lencia que genera e l 

crimen organi zado, los resultados han sido contraproducentes, porque la vio lencia ha crecido 

desmesuradamente. 

La Encuesta Naciona l de Victi mi zac ión y Prevenció n sobre Seguridad Pública se reali zó con 

los datos aportados por el Sistema Nacional de In fo rm ación del Gobierno, Seguridad Pública 

e lmpartición de Justici a (SN IGSPIJ) para generar información con representatividad a nivel 

nacional , estatal y de 17 zonas . 
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·'Otro concepto sobre la víctima es el siguiente; es la persona que de manera indi vidual o 
co lectiva ha sufrido daños, incluidos los fí sicos y los mentales, sufrimiento emocional , 
pérdidas económicas o la di sminución sustancial de sus derechos fu ndamentales mediante 

actos u omisiones que violan las leyes penales vigentes''.7s 

''Se han reali zado estudios de estos fenómenos por la victimo logia, que no se limita al 

estudio del factor delicti vo, sino a un concepto de víctimas en general que toma en 
consideración todos los fenómenos que provocan la existencia de víctimas en la medida en 
que tienen alguna relación con la sociedad, incluidos los accidentes y Jos desastres 
naturaies"76. 

En México se han reali zado vari os estudios previos a los reali zados por el !NEGI sobre 

violencia y víctimas de la mi sma. Éstos los han ll evado a cabo en la UNAM y el CID E, por 

separado. En el caso de la UNAM , lanzó el Proyecto de In ves tigación Internacional sobre 
Vio lencia Social al fin al de la década de 1990, en el que planteaba la necesidad de generar 
un sistema de encuestas de victimización y percepción de la seguridad pública a ni vel 
nacional y estatal, con una periodicidad anual que permita realizar el análi sis de las 
tendenci as de la criminalidad y la percepción ciudadana, de manera que sea utili zada como 
referencia en el diseño de políticas de seguri dad púb li ca, de prevención del de li to y para la 

atención de las víctimas del delito. 

En el caso del CID E, inició en 2005 el levantam iento de la Encuesta Semestral de 

Victimización y Eficaci a Institucional con cobertura en el Di strito Federal y el Estado de 
México, con la que se generan índices y tasas delictivas, índices de percepción de sensación 
de seguridad, así como indicadores de evaluación de la policía y el Ministerio Público. 

Por su parte, el INEG I reali za una primera Encuesta sobre Incidencia Deli ctiva en el Distrito 
Federal y el Estado de México en 1988, que continúa durante la década de 1990 en diversas 

zonas urbanas . En 2005 participa en la Tercera Encuesta Nacional Sobre Inseguridad (ENS I-

3). 

Por ese tiempo el INEG I, empezó a publi car mensualmente el índice de Percepción sobre 
Seguridad Pública (IPSP), que se obtiene mediante la encuesta continua sobre la percepción 
de la seguridad pública (ECOSEP) y cuyo objeti vo es medir la percepción de los 
entrevistados sobre su seguridad y la seguridad pública en el país, así como sus perspectivas 
en este aspecto para el futuro. 

La población entrevistada fue de personas de 18 años y más. Es te rango de edad se definió 

debido a la naturaleza de la encuesta y las implicaciones de contar con la autorización de los 

padres o au tores de los menores de 18 años de edad para poder entrevistarlos. 

lS INEGI, encuesta nacional de victimización y percepción sobre seguridad pública 2011, pag; 19. 
761bidem,ENVIPE. 
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El objetivo de la Encuesta acional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

20ll(ENVPSP), está dirigido a medir el fenómeno de la vic timización por delitos 

intenciona les a los hogares y las personas miembros del hogar, la caracteri zación de las 

víctimas y los delitos, así como la percepción de la seguridad pública y del desempeño de las 

autoridades responsables . 

La siguiente gráfica, con indi cadores que nos muestra el INEGI, trata del creci miento de 

víctimas de los diferentes delitos: 

Delitos dolosos que afectan directamente a las personas o a los hogares. 

Delitos que ocurren con mayor frecuencia, registrados en la Agencia del Ministerio Público 

del fuero común durante 2009 (gráficas 3.3.1 y 3.3.2). 

Delitos que por su gravedad tienen repercusión en la percepción en la seguridad pública (el 

secuestro y la extorsión) . 
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El ciudadano común tiene la percepción de que el crimen en general no ha disminuido. Esta 

percepción se sustenta en las siguientes gráficas, donde nos demuestra que el robo de 

vehículos ha aumentado en estos últimos meses en los diferentes Estados de la República. Le 

siguenotros delitos no especificados. pero muy en seguida continúan lesioneshasta acabar en 

secuestros que ocupan el último lugar, pero esto no significa que se haya acabado en su 

totalidad, como lo manifestó el presidente de la república. 
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Retomando el tema de las cifras del JN EG I que dio a conocer la Revista Zeta sobre la 
percepción de seguridad pública, .. se demuestra que el robo de automóviles a crecido y con 
ellos se contradicen las declaraciones del presidente Felipe Calderón quien señala que la 
delincuencia a disminuido, pero la realidad es que todos los delitos ha ido aumentando por 
que en ninguna parte de estas graficas muestra que algo a disminuido".n 

El estudio realizado por el INEGI consistió en reali zar entrevistas en los treinta y uno 

Estados de la República Mexicana. Éstos se llevan a cabo mensualmente, y en este último, se 

dio a conocer una realidad que es lacerante para los mexicanos, pero muy real. 

En el estudio sobre percepción de la seguridad pública del INEGI, a las personas 
entrevistadas, se lespreguntósi se sienten más seguros que hace un año, a lo cual 
respondieron que sí, pero esta respuesta fue minotaria; no significó nada frente al alto grado 
de inseguridad que se sigue percibiendo en varios Estados de la República Mexicana, ya que 

esta percepción de mejoría apenas es de un 5.8%, con respecto al año pasado. 

El avance irrelevante frente al de julio del año pasado se dio tomando en cuenta dos factores 

que son decisivos para hablar de seguridad: el primero es la seguridad personal actual; el 
segundo es la seguridad esperada dentro de un año y de los que hacen referencia a la 
situación actual de la seguridad pública en el país y la esperada dentro de un año. 

Por otra parte. disminuyó la confianza de caminar de 4 a 7 de la tarde por calles donde vive el 
entrevistado, por miedo de encontrase en medio de una balacera, ya que es más común ver 

que los delincuentes salen a delinquir por las tardes. 
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En resumidas cuentas. el avance medido a tasa anual del Índice de Percepción sobre 
Seguridad Pública (IPSP), en julio pasado, se derivó en los aumentos observados en los 

componentes que dan cuenta de la seguridad personal actual y de los quehacen referencia a la 

71 Garcia Álvarez Leticia . "Sexenio de Calderón 71 mil ejecuciones" . Zeta. 1991. 28 de mayo 2012.pag.l4. 
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situación actual de la seguridad pública en el país y la esperada dentro de un año. Esto es un 
claro reflejo del fracaso del ataque contra el crimen organi zado. 

Se verán los cambios de las diferentes frecuenc ias de cada una de las preguntas, y se 
compararán unas con otras y sus diferentes características. 

Índi ce de Percepción sobre la Seguridad Pública 
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En el marco del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia, sustentado en la Ley del Sistema Nacional de In formac ión 
Estadís ti ca y Geográfica, el Instituto Nacional de Estadística y Geogralia (1 EG I) presenta 
los resultados del Índice de Percepción sobre la Seguridad Pública (IPSP), que se obtienen 

mediante la Encuesta Conti nua sobre la Percepción de la Seguridad Pública (ECOSEP). Esta 

encuesta se levanta en32 ciudades del país que comprenden a todas las entidades federativas. 
El IPSP se construye a partir de cinco indicadores parciales: dos de ellos se basan en la 
percepción sobre la seguridad personal actual y la esperada dentro de un año; otros dos 
consideran la opinión sobre la situación actual de la seguridad pública en el país y la esperada 
dentro de un año y el quinto refleja el grado de confianza que tiene el entrevistado al caminar 
solo entre las 4 y las 7 de la tarde por el rumbo donde vive. 

PRI CIPALES RESULTADOS 

El Índice de Percepción sobre la Seguridad Pública se ubicó en 106.4 puntos en julio de este 

año (abril de 2009= 1 00). nivel mayor en 5.8% al reportado en igual mes de 2011, cuando 
había sido de 100.6 puntos, esto aumentado en el trascurso de la guerra contra el crimen 
organizado. 
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EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE PERCEPCIÓN 

SOBRE LA SEGURIDAD PÚBUCA A JULIO DE 2012 

Comportamiento de los Componentes del Índice de Percepción sobre la Seguridad Pública. 

El incremento anual del índice durante el séptimo mes de 2012 fue producto de avances en 

cuatro de los cinco componentes que lo conforman. 

ÍNDICE DE PERCEPCIÓ 
COMPONENTES 

SOBRE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS 

Aquí empezamos a anali zar una por una las gráficas, las cuales se componen de 5 piezas y de 
un orden alfabético. 
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PERCEPCIÓN SOBRE LA SEGURIDAD PERSONAL 
EN LA ACTUALIDAD RESPECTO A 

LA DE HACE 12 MESES 
Índice: abril de 2009=100 



El índice de la percepción de seguridad aumentó hasta un 7.4 lo cual fue visto como un logro 

para los encargados de la seguridad. pero esto no significó que haya aumentado mucho, como 

se pretende hacer resaltar en esta grafica. porque en 12 meses fue de 106.5 puntos, porque en 

el mi smo mes del año 201 1 se había situado en 99. l .Por esta situación. no se puede uno 

glorificar de tan pobres resu ltados. 

PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD PERSONAL ESPERADA 
DEN~O DE 12 MESES RESPECTO A LA ACTUAL 

abnl de 2009=1 
1100 

10&0 

La situac ión de la seguridad personal esperada dentro de 12 meses, respecto a la actual, se 
ubicó en 107.6 puntos en el séptimo mes de 20 12, el cual fue superior al de 103.7 puntos del 
mismo mes de un año antes, Jo que implicó un avance de 3.7% por mes. Esto se da en un 
entorno de una fa lta de seguridad rea l, porque el avance es significativo, pero todavía 
tenemos mucho por avanzar. 

PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL PAÍS 
HOY EN DÍA COMPARADA CON LA DE HACE 12 MESES 
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Para el índice de percepción de seguridad pública un componente rel ativo es la precesión de 
la seguridad pública de hoy en día, comparada con la que tenía hace medio año, pero en julio 

de este año da un cambio de 108.6 puntos, lo cual significó un aumento de un 12.9% del 

registrado en el año pasado, que fue de 96.2 puntos. 

PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA ESPERADA EN 
EL PAÍS DENTRO 12 MESES RESPECTO A LA SITUACIÓN 

Lo esperado entre medio año, comparado con la situación actua l es de 107.2 puntos de 

conf~an za en las instituciones de segu ridad publica y en su avance en el combate al crimen 
organ izado. Estos resultados engloban la percepción de seguridad pú blica, porque hace un 
año era de 100.6 puntos. Esto significo un avance de 6.5%, el cual no es muy alto, pero 
significati vo para los tiempos que estamos viviendo. 

GRADO DE CONFIANZA DE LAS PERSONAS AL CAMINAR 
SOLAS POR EL RUMBO DONDE VIVEN ENTRE 

LAS 4 y LAS 7 DE LA TARDE 
abril de 2009= 1 

1100 
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El componente con el que se mide el nivel de confi anza de las personas en la seguridad 
pública, es la realización de la siguiente pregunta, ¿ha aumentado el grado de confianza al 
caminar solas por el rumbo donde viven entre las 4 y las 7 de la tarde?. La respuesta ha sido 
desalentadora y esto se refleja en los resultados arrojados; dism inuyó (-) 1% en el mes de 
referencia al establecerse en 102.3 puntos en el 20 12, nivel que se compara con el de 103.4 

puntos observado en julio de 2011. 

67 



CONCLUSIONES 

En este trabajo, se anali zaron el poder y sus variantes, así como las formas como el Estado 

Mexicano las ejerce. a la vez que se somete a otros poderes fácticos relacionados con el 
crimen y la utili zación de violencia extrema. 

Se estudió el creci miento del poder de Los Zetas, cuando se unieron a las Maras Salvatrucha. 
Esto los llevó a ser realmente fuertes frente a los demás cárteles, pero la verdadera prueba 
que pasaron Los Zetas fue cuando se separaron del Cártel del Golfo, porque tanto este grupo 

delictivo como otros, empezaron a eliminarlos, si n logarlo, sin embargo Los Zetas lograron 

imponerse no tan sólo en México sino en otros países como Guatemala, Honduras, el 

Salvador, América Central, así como Estados Un idos. 

En primera instancia se analizó el origen de la palabra violenci a, que viene de los romanos . 
También se demostró que la violencia que se maneja en los diferentes grupos del crimen 
organizado llevó su propio sello, prueba de ello fue demostrado por ' algunos grupos 
delicti vos que empezaban a dejar mantas u otros como los Zetas que dejan las cabezas 
humanas o cuerpos diseminados. 

El grupo criminal de Los Zetas tienen diferentes tipos de personas dentro de su organi zación, 
pero los que han sido más visibles dentro de su estructura vertical son halcones. Estos son 
los de último rango, personas comunes o en situación de calle. También en esta 
organización delictiva lo mismo hay policías, que personas allegadas a los políticos, pero 
siempre bajo el mundo de algún militar con rango similar al del ejército o de algún mara 
quienes son hijos de paramilitares. 

Otra conclusión a la que se ll egó es que el ataque al crimen organizado fue un fracaso, 

porque el presidente cometió un error al anunciar dónde, se reali zaron los ataques el día 2 de 

enero del 2006, en Michoacán y ciudad Juárez. En el caso de la reestructuración de las 
organi zaciones delictivas, demostraron su gran capacidad para reestructurarse después de la 
eliminación de algunos de sus líderes. 

Se llega a la conclusión que la existencia de varios grupos criminales fue lo que provocó que 
la violencia y el crimen se hi zo más evidente, porque a través de esta violencia cruda cada 
grupo delictivo pretendió imprimir su sello particular. 

Se concluye que el ataque al crimen organ izado también sirvió para evidenciar lo que al 

parecer siempre se ha sabido, pero pocas veces comprobado, que los políticos y servidores 

públicos están in vo lucrados con los criminales. En muchas ocasiones estos personajes de la 
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vida públ ica, así como funcionarios públicos, quedan atados por dinero o por amenazas y 
esto los ll eva a involucrarse. 

En este ataque al crimen organizado, se determinó el papel de la Comisión acional de 
Derechos Humanos, porque es una institución que entra en contradicción con el trabajo del 
ejérc ito mexicano, que lo hace ver como una in stitución que rea li za constantemente 

violaciones de las garantías individuales de los ciudadanos, y esto es aprovechado por la 

delincuencia, quienes se hacen pasar por víctimas , cuando en realidad el ejército y las fuerzas 
del orden público están legitimadas para utili zar la fuerza de la violencia. 

El caso de algunas personas de esta sociedad, que se invo lucran con el crimen organizado. Se 
puede señalar que no son todos, sino algunos, aunque pareciera que fueran todos, pero la 
realidad no es así, lo más malo que está sucediendo en la actualidad que se pierde la 
confianza en personas e instituciones; ministerio público, fuerzas de seguridad, jueces, etc. 

Primero se ve cómo es un fracaso el ataque al crimen. Después se ven algunas características 

de los crim inales. También se señala cómo los niños que no tienen correctivos tienden a 

hacerse delincuentes. Las graficas sobre delitos más frecuentes demuestran que el crimen 
común, como el robo, van en aumento y, por último, se ve cómo México ha participado en 
varios foros, pero de nada le han servido. De todo esto concluyo, primero hay que eliminar el 
secreto bancario y que se ataque el lavado de dinero, combatir a los criminales con cárceles 
adecuadas como las que tiene uevo León, como las de clasificación de alto impacto o de 
cadena perpetua. Para implan tar el sistema de mediana seguridad, a México no le hacen falta 
más foros sino si mplemente más empleos, más educación y la eliminación de escuelas 

abiertas donde ven el mínimo indispensable y las de internet, y crear escuelas que sean más 

exigentes y eliminar el coyotaje de cédulas a través de la verificación ante la página de la 
SEP: con esto se combate la corrupción y se mejora la educación. 

En el caso de la victimización, resultó ser contraproducente su declaración sobre los 
resu ltados del ataque al crimen. El presidente Calderón siguió diciendo que la guerra es un 
éxito de su gobierno a pesar de que los resultados siempre fueron malos, como lo señaló la 
revista Zeta, apoyándose en de los estudios realizados por el 1 EG con esto sólo concluyo 

que, con mentiras o verdades a medias, no se arregla el problema del crimen organizado. Se 
haría más reglamentando el consumo de estas sustancias donde el Estado fue el único 

permitido de vendedor y suministrador estas de sustancias. Con esto no se acabaron los 
consumidores, la violencia que se da por su venta y producción sería bueno quelas ganancias 
obtenidas fueran destinadas íntegras a educación y al salud, y al combate a la pobreza en los 
diferentes estados de la República Mexicana, aparte del presupuesto que se le asigna a estas 
necesidades. 

En el caso del ataque al crimen organizado, seguirá la guerra en contra de los diferentes 

cárteles. Esto de acuerdo a las declaraciones del nuevo mandatario. Lo único novedoso es 
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que desaparecerían algunas secretarías para darles más funciones a otras, ejemplo, 

desaparecería la Secretaría de Seguridad Pública Federal, para que estas funciones las realice 

la de Gobernación. Por lo menos que esto sirv iera para reducir el gasto público y para asignar 

esta partida a combate de la pobreza en los diferentes estados de la Repúbli ca. 
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